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G O B I E R N O  DE LA NA C I ON

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de  28 de mayo de 1946 por la 
que se nom bran Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo A uxiliar M ixto de Co
rreos a los opositores que se relacionan .

lim o. Sr. c ^Habiéndose producido do
ce vacantes de A u xiliares de tercera 
c iase del Cuerpo A uxiliar M ixto de C o
rreos y existiendo opositores én expec
tación de ingreso, procedentes de * la ” 
convocatoria de 4 de m ayo de 1943,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom
brar A uxiliares de tercera clase del - 

v Cuerpo A uxiliar M ixto de Correos, con 
el haber anual' de cuatro mil pesetas y 
m il pesetas m ás, también anuales, en 
concepto de diferencia de sueldo, con 

' arreglo  a lo dispuesto en el artículo se

gundo de la L ey  de 17 de julio de 1945, 
a los opositores sigu ientes:

• 377 * D .a Aurea Cardeñoso R am os.
378 D. E loy Gómez M ata.'
379 D. Je sú s A lfaro González.
380 D .a Nieves Lodo de la Fuente.
381 D .a Elena Pavón Quintano.
382 D .a E m ilia  Rodríguez Mallo.
383 D. Bernabé C ano D evesa. #
384 D. Angel V illa Quintas'.
385 D .a M ilagros 1 Gómez del Castillo*
386 D .a M .a del P ilar Reyes Noguera
387 D .a Sagrario  López C astellanos.
388 D. Francisco G ades Forner.

Lo digo a  V . I. a  los efectos opor
tunos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de .m ayo de 1946. —  

P. D ., Pedro F . Valladares.

lim o.’ S r . D irector general de Correos 
* y  Telecom unicación.

MINISTERIO 
D E M A R I N A

Jefatura de Instrucción
Convocatoria 

O R D E N  de 28 de m ayó de  1946 por la  
 que se adm ite a  los individuos que se 

relacionan para tomar parte en la con
vocatoria para ingresar en la Arm ada  
com o m arinero voluntario .

Exam inad as las solicitudes presentadas 
.para tomar parte en la convocatoria anun* 
ciada por Orden .ministerial! de 1 1  de 
m arzo 'de 194^ («D. O.» núm. 59). para 
ingresar" en la  Arm ada como m arinero vo- 

* iuntario, a fin de cubrir las 300 plazas 
existentes e n . lias especialidades de M a
niobra, Artillería, Electricidad, R ad iotele-. 
g ra fía , Torpedos, M ecánica, Am anuense 
.y San i tari a /q u e  se expresaron en la men
cionada disposición, son a d m itio s , con 
fecha i , °  de julio de 1946, los. individuos 
que al final se relaciqnan. , n

L09 Capitanes Generales de los Depar- 
" tamentos M arítim os de El Ferrol del 

Caudillo, Cádiz y Cartagena, Com andan
tes Generales de las Bases. Navales de 
Baleares y  C anarias y ■ Almirante Je fe  de 
la  Jurisdicción Central, rem itirán : con la 
debida anticipáción, a los admitidos q u e - 
tengan ja  residencia dentro de sus Juris- 

• dicciones, los necesarios pasaportes para 
que puedan 'presentarse, precisamente el 
día 4 de .julio próximo, en el Obartel̂ de (1

Instrucción de E l Ferrol d e l' Caudillo, a 
excepción de los seleccionados para Am a
nuenses <y Sanitarios, que lo efectuarán 
el misrho día en el Cuartel de Instrucción 
de Cádiz, e interesarán ai propio tiempo 
de lias autoridades m ilitares o, en su de- 
fecto, de los Alcaides respectivos, fac ili
ten a los interesados lias correspondien- 

► tes listas de embarque, para su traslado, 
por cuenta del Espado, a los citados D e. 
partamentos M arítim os y les hagan saber 
que, con arreglo a  la  Orden minis
terial de 21 de agosto de 1933 («Diario 
Oficial ríúm. 199), deben an 'e  dichas auto* 
ridades pasar la  revista adm inistrativa 
del mencionado mes d é  julio, y entregar 
el oportuno justificante en líos Cuarteles 
de Instrucción pl incorporarse a los mis
mos a fin de' que puedan serles efectuada
la redam ación de }os fiaberes de dicho 

' /mes.
'También deberá cumplirse lo dispuesto 

en d  punto primero de la  Orden minls- 
teriaLd e 28 de febrero de 1945 («Diario 

' Oficial» nútm /^i). (Cartillas de abaste
cimiento.)

Estos marinaros voluntarios, durante su' 
estancia en dos Cuarteles de Instrucción, 
permanecerán clasificados en la Especia
lidad para la cual han sido admitidos, y 
con. el correspondiente informe sobre sus 
aptitudes para la mism a pasarán; una vez 
finalizada su instrucción, a dos buques 
que se determinan en la Orden minis^riail 
de 21 de octubre de 1943 («D. O.» nú
mero 239), y en relación con Ips, cambios 
de especialidad previstos en el artfcuilo x6 

• \

del vigente Reglam ento Orgánico de M a
rinería y Fogoneros se efectuarán las 
oportunas propuestas, precisamente con 
fecha 31 de enero de 1947, las cuales, 
aoVes de ser aprobadas, serán rem itidas 
a e*te Ministerio al Objeto de proceder, 
á la vista de las de, todas las Ju risd ic
ciones, a lloá cambios procedentes, sin 
alterar por ello los cupos que, para cada 
una de ellas, han sido fijados. Sin per
juicio de Ío anterior, las respectivas auto
ridades jurisdiccionales dispondrán, c Oir o  

hasta ajjora, en cualquier momento, las 
bajas que procedan por aplicación del ar
tículo 21 del Reglam ento.

R E L A C IO N  D E  R E F E R E N C I A  

J u r i s d i c c i ó n  C e n t r a l

, Especialidad de M aniobra.— Para incorpo• 
rarse a¡ Cuartél de Instrucción d e . E l Fe-  

rrol del Caudillo  : '

Alonso Gómez, José .— Calle Ram os C a 
rdón, 27 y 29 (H ogar provincial).— Za
m ora. >

Barbero Orricp, Sinforiano.— Callo de 
' los A rtistas, 27.— Madrid.

Galindo López, Je sú s .— Estudios, 4.—  
Madrid.

'• Madorrán López, Jo sé .— Placillá de Ca- 
‘sas, 52.— Calahorra (Logroño).

Mestre Luna, E p ifan io .—C alle  Ram os 
C ardón, 27 y '29  (H ogar provincial).— Z a
mora.

Martín M artín? M ariano.—T ravesía de - 
Patín, 4 .— Segovia.

Martín M artín, Plácido.—.Pozuelo de 
Zarzón (Cáceres). . '

Postigo Cepeda, Alfonso.-—Calle Z uri
ta, 17 .— Madrid.

Rodríguez í^an José, Em ilio.— Villa Ba- 
querín (V alladead).—C alle  José Antonio.

Salceda Holgado, José Ju liá n .— Plqzue- 
lia de San Blas,. 3 .—C áceres.

V alle  M urga, D em etrio .— C alle Ju a n . 
Lobo, 2.— Logroño. ' f

V illa  R ivero, Eulogio. — Com andante 
Ram írez, 7.—V illarram id  jP a len cia).

Isusi Bárcena, Jesús. — Santa Cruz, 
Ayuntamiento de Víllasano* de M ena. 
(Burgos).. " •

Especialidad de A rtillería.— P ara incorpo■ 
rarse al Cuartel de Instrucción de . E l F e 

rrol *del C audillo.
1 v

V A lvarez M udas, ^Otilio.— San Pedro 3$
, O yeros.— Valle de Finolledo.— Villafran- 

ca del Bierzq (León).
Argiz M ena? Pedro M an u el— C alle de 

la Ruda, 18 .— Madrid. *
Barriantos Alonso, Donaciano. — Galle 

Paso aii Portillo, 1 .— Vallackxlid.’
M aría Bellosillo, Lu cas.—Callo de F a

milia San José  y San Isidro, Colegio de 
l<^*Sagrada Fam ilia,;—M adrid.
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Chacón R am os, Luis.-r—Juan  de V era, 

número 15 .— M adrid.
Esteban Muñoz, Ju a n .—C alle  de San 

Pedro, 7 .—Toledo. t
Fernández Valía, Enrique.—fcalle C ó

rrale] o, 6.— Cuenca.
Fresno M anteca, Jo sé ,—Corrales (Za

mora^.
G arcía Carboneros, Antonio.—C alle del 

R ío , 8.—Arenas de .San . Pedro (Avila). 
López Gascón, ^ntonio. — San Adrián 

• del Valle (León).
Martín Egido, José. —  Calle C uesta 

O viedo; 1 .— Salam anca. *
Peccis Sánchez, Lázaro .—C alle  Gene

ral Mola, 4 .—-A ren as de San Pedro 
;(A villa).

Pecharromán Criado, E líás. — Puente 
del Olmo y  ̂Fuentidueña (Segovia).

Preciado Loza, L u is .—C a lle  Doce L i
g e r o ,'29, 2 .0 derecha.— Logroño.

Rodríguez Gómez, E m e te rio .— C alle 
Fuente de la N ava.— Arenas de San Pe
dro (Avila).

Rubio Fernández, Léppoldo. -  S a n  
Adrián del Valle (León).

Sánchez M artín, Ciriaco.*—Calle Juan  
Pérez Almeida, *13 .— Salam anca.

Vaquero H uerta, R a fa e l .— CaJle del 
Castillo, 24.— Madrid. 

Especialidad de E lectric ida d.— Para incor
porarse a l C uartel de Instrucción de E l 

 Ferro l del Caudillo

Abuín Iglesias, Fernando.— H ogar-Es
cuela «Generalísim o Franco».— Caraman
chel B a jo ,— Madrid, ■ '

Aguirre López, E líseo .— Padilla, 3.—  
Madrid.

Arrojo López, José  L u j s .— C alle  Feh* 
nández de los Ríos,- 8 .— M adrid,

Benito Fernández, Francisco/'Valentín. 
Generalísim o, 25.— San Lorenzo del E s
corial (Madrid).

Diez Blanco, F é lix .— Villalpando, 8.— 
Segovia. 1
 Lu is Escudero, A gu stín .—C alle  Oné- 

simo Redondo, 37.-^Salam anca.
 Esquerro Azac^rza, Adolfo.— Santa E u 
la lia  B a ja rá  (Logroño). 

González^ Espeso, Crim ino.— Calle Ló- 
, pez Gómez, 6.— V alladolid.

Grande Peralta,- Constantino', C aljé 
Palencia, 52.— M adrid

Lobato V alvérde, D iego.—'Calle Diego 
. Arillón, i2.-^-Ciudad Lineal! (Madrid). 

Martínez Cam pos, Manueib-^Calle L la 
na de A fuera, '-18.— Burgos. 
. Martínez Llera, Alejandro.— Calle Fran - 

cisco S ilve lá ; 79'.— Madrid.
Mechávilla- Arhaz, Ju lio ..— Cantalapie- 

dra (Salam anca).
Nieto Alvarez, Pedro.—A venida de la 

F e ria , 15 .— Zam ora.
P laza Yorcajuelo, Victoriano. —  C alle  

San  Bartolom é de ia$ Abiértas.^-Toilédo.
Rodríguez Mencía,- Fortunato.— Bercía^ 

¡no del Reail Camino.-—Sabañón (León)'.
Rodríguez Morcillo, Eusebio.— Rincón 

«¡de So*o (Logroño).'
Sacristán del Ser, Em ilio .—[Calle Sán

chez Pacheco, 15 .— Madrid.
Serrano Nieto, Francisco .— C alle M a

yor, 1 .— V illar de la Y egua (Salam anca).
 T eresa  M anzanare, Ju liá n .—C a lle  Al*' 
(varado,-28.— Madrid. 

V ales y Diez, Eduardo.— Padilla, 29,— 
M adrid,

Tabernero Solano, F é lix . B a u tis ta .— 
Calle .Covadonga, 6.— Madrid.

Rodríguez Sánchez Gómez, Joaquín 
G abriel.— Madrid. 

Especialidad de R adioteleg rafía .:— Para  
incorporarse al Cuartel de Instrucción de 

El Ferrol dél C a ld illo

Alarcón • Ortiz', M anuel.— Avenida G e
neral Primo de R ivera, 'Sí— Madrid. v

Alvarez Molina, A lfonso.,— C alle C a r
tagena f 109.— Madrid. '

Aroca Penil, M iguel. —  Cálle Miguel 
Servet, 13 .— Madrid.

Barrientos Fernández, Ildefonso.—C alle 
Zorrilla, 27.— Fuente dé Cantos (Badajoz).

Bello Alvarez^ Franco. — Carucedo * 
(León).

C astaño García, Leocadio.—C alle  De
licias, 1.12.-^M adrid.

Collado Luna, Ju liá n .— Calle Lucero, 
4 1. — Barrio Lucero, Carabanchel Bajo  
(Madrid). • . '

C osm e Góáiez, Joaquín-.— O hlle-Diego 
de León, 6 1 .— Madrid.

Escalante Pascual, Federico. — Carlos : 
Rubio, 5 .— Madrid.

Estrad a Bague, L u is  Fernando.— Calle 
Doctor Santero, 1*2.— Bujalance (Córdoba)- 

 ̂ Fernández López, M áxim o. — Calle E n 
rique Trom peta, 10-.—M adrid,

Fernández Olea, José Antonio. —  Oli
var, 1 7 . Madrid.  ,

González Leal, Cayetano. — Avenida 
R eina Victoria, 4, priricipal C .— Madrid.

M artos G arcía, E varisto .—Calle Santo ' 
C risto /  12 .—  Aranda del Duero (Burgos).

Mercado G arcía, - V íc to r .— C a l i#  San 
D ie g o ,, 3 .— Puente Vallecas (Madrid).

Pinilla Ladriñán, Joaquín. — C a lle  de 
Francisco de Ricio^ 1? .— Macjrid.

Pujol Moreno, E m ilio .—C a lle  Valen
cia, 14 .— Madrid.* .

R a y a  G arcía, E u se b io .—  C alle  Ferrer , 
del R ío, 14 .—Madrid.

Salam anca Gómez, Sim ón.—C alle  Paso 
al Portillo, 9.— Valladolid.

Salgado de Chaves, Vicente. — Calle 
San ' Buenaventura, 10 .— Madrid.

Sanz Benito, Francisco.—C alle  -García 
Morato, iq . — Puente Vallecas (Madrid).

San Benito Blanco, Benito.—p a lle  C ar
denal Cisneros,. 10 .— M adrid;'

San Ju an  Fernández, • Restituto,—•Be
neficencia Provincial, n,— H arO  (Logroño) 

Y ag ü e  Esquerra, Ju l io .—C alle . Porve
nir, 6.— Madrid.

# •  v
x N ,

Especialidad de Torpedos. —  Para incor* 
porarse al Cuartel de. Instrucción de E l 

Ferro l del Caudillo

B éjar García, Lu is. — Cuartel de Ja 
G uardia C iv ill— Monesterio (Badajoz)' 

Fernández Pozo, H ilario .—C al(e  Anto- 
lín López Pelláez, 15 .— Ponférracja (León).

G avilanes Bonilla, Jo sé .— C allé L is ta , 
9 1, ático.— Madrid.

Muriel Ballesteros, Teodomiro. —  Calle 
Caldereros, 3.;—Salam anca.
. Pére¿ Gordo, • Santiago.—C alle  Diago-

nal. 2 1 .— M adrid. 
Porres M argalech, M anuel.—C alle  C a r

denal Cisneros, 32, 2.®— Madrid. 
Santos Izáb ala/ Ignacio Ju lián .—C a lie 

Doctor Castelo', 2 1 .— Madrid.
López Muría,. Raim undo.— S a n . Pedro 

de Olleros. Valle de Finolledo (León). 

Especialidad de M ecánicos.—P ara .incor
porarse al Cuartel de Instrucción de El  

 F erro l del Caudillo

Alonso Arés, L u d n io .— Calle Fuénte 
C alada, 2.— £sto rga  (León). 

Diez Holgado, Dom ingo. —  Calle A r
cos, 9.—C á c e re s .J

Diez Sabater, C a r l o s . C a l l e '  Conde 
Xiquena, 9.— M adrid/

Ferreira G arcía, C asim iro.—C alle  SaL~ 
merón, 8.— Salam anca. 

García Collado, N arciso.—Avenida de  
Portugal.— L a  M ata (Toledo).

González G arcía, Carlos^— Calle B as
teros, 14 .— Madrid.

[Marciab M arín, Francisco.—C alle  C a
mino Viejo de Sim ancas, 2 .— L a  R ubia 
(yalladolid). :

Monerris T erri, ♦Fernando.—C a lle  E s
paña, 2 2 .— Ventilla. Chanm ártín (Te- 
tuán. 

Monje Francia, Moisés. — H ogar de  
Beneficencia Provincial.— Logroño.

O vejero Crespo, R icardo.— C alle Gene- 
rail Castaños,' 2 .— Madrid.

Rom ero G alán, jLuis. — C alle  Pedro  
Unanué, 8.— Madrid.

Sánchez N avasrete, Antonio. —  C ali®  
Canarias, 2 1 ,  bajo D .— M adrid. 

Serrano Lavín, L u is .—C alle  San P e
dro, '¿2.— León. 

Especialidad de Am anuenses*— Para in» 
corporarse al Cuartel de Instrucción 1 

 de Cádiz 

Día2 Noguera, R áfael. —  C alle  A lca
lá, 179.— M adrid.

González de D io s,1 Alejandró. —  C alle   
Gómez U lla, 9.— Salam anca.

Gutiérrez Gómez, San tiago . —  C alle  
San Alfonso Rodríguez, 10 .— Segovia.

Especialidad de Sanitarios.— P ara  incor* 
Jj.orafse al Cuartel dé Instrucción  

de 'Cádiz

Andrada Pacheco, L u is .—T orrem cxba 
‘ (C áceres).  

Brezo C arrillo , Segundo. C alle  G il de 
Fuente, 1 .— Palencia. f

Diez López, Jo sé  M a£ía. —  Torm o 
(B urgos).

Hernández Corrales, A lfonso.— Plaza 
San Ginés, 1 y 2.— M adrid. -

- Pérez López, Pedro C am ilo, - C a lle  
L is ta , 45,. 5 .°— M adrid.

Pasado González, Jac in to ,— Andanzas 
del Valle JL e ó n ) . 

D e p a r ta m e n to  MARÍmíq d e  E l  F e r r o l1 
d e l  C a u d i l l o

Especialidad de M akiobra.—-P a r a in c o r m 
porarse al Cuartel de Instrucción de El  

Ferro l del Caudillo

Ayaso C alo , Ram ón. — F e l i p e  Sán
chez, 74.— V igo  (¡Pontevedra).

Bello V idal, Jo sé  M aría.ri-* iFigueróa, 
Ayuntam iento de Abegoodo (L a  Q>. 
ru ñ a). 
 Cam orras C a stro , Francisco .— Indus
trial, 13 .—L a  Coruña. 

Fernández Sánchez, Antonio.— P arro 
quia de Visantoña.. M unicipio dé M ésia. 
(L a  Coruña)'.

Fuentes C anda, Pérfecto.^4Escliadro.' 
Silledas. (POintevedr-a).

Lajé* Fernández, Jo sé  M anueh^-Santa 
M arta de O rtigueira .(La C o ru ñ a).
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Lastres Ríos, Santiago.—Palerne, ca
lle de Area (La Coruña).

Martínez Vidal, José,—Quintás, . Pa
rroquia de Irijoa, Ayuntamiento de 
Irijoa (La Coruña). .

Pego. Rivera, José .—Ayuntamiento de 
!iMañón.—Semáforo (Estaca de Vares (La 
C oruña).

Rilo Pose, José Luis.— Plaza María 
Pita, 2, 5.0—lLá Coruña.

Teijeiro San talla, 'Jesús. — Parroquia 
de Casares, Ayuntamiento de Cerdidó 
(La Coruña).

Vázquez Lobariña-s, Belarmino.— P a
rroquia de Sendolle, del Ayuntamiento 

 de  Creciente (Pontevedra).
Velo Pías, M anuel.— L a  Baña (La 

Coruña).

I Especialidad de Artillería.—Para incorpo- 
rarse a l  Cuartel de Instrucción de El F e- 

 rrol del Caudillo

Vicente Aguinre, Luis.:—Calle Joaquín 
Beunza, 93.—Pamplona.

Ceide Castro, Angel.—Calle Santia
go de Suldri, Ayuntamiento de iFriol.— 
Lugo. 

(Fernández^ Rodríguez, Paulino.—Pa
zos de Reyes, Barrio de Circa, Ayun
tamiento de Túy.—Pontevedra.

Gutiérrez Noceda; Angel G a sp a r .—• 
Com illas/(Santander).

González de Garibav Gastam iza, Fran- 
.eisoo— Zabala, 13 .—Bilbao.

Gr.eño Velaseo, Francisco.—(Francisco 
¡Bergamín, 7.—Pamplona.

López Pérez, Manuel,—Ortigueira (La 
iCoruña). '

Marín Alduán, Carmelo. — Plaza de 
¿San Francisco, 3'.— Tudela (Navarra»).

Martínez Ojea, Antonio.—Isasi, .17.— 
Eibar (Gúipúzcoá).

Mosquera (Ramos, Luis.—Plaza de E s
paña, 15.—(La Coruña.

Qlaberri 'Domench, Ju lio .,— Calle dey 
Jas Provincias, 98.—Pamplona.

lábiles López, Alfredo. — Som'ballo, 
Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa 
((Santander).

Rodríguez Rodríguez, Antonio.—L a - 
—E f Ferrol del Caudilló.  

Rodríguez Rodríguez, Darío.—Proen-’ 
dos, Ayuntamiento de Sovpr (Lugo). »

, Orfila Pons, Diego.—Calle Muralla, '4. 
É l IFerrol del Caudillo. ;

Especialidad  de Electricidad.—Para in- 
c orporarse al Cuartel de Instrucción de 

E l Ferrol del , Caudillo
Abad Seoarie,, Antonio. — Quintadomi- 

ga , Parroquia de Santa* Eulalia de CuiSr 
tls (La Coruñá).
, Andueza Mezquiri, ' Antonio.—Estafe
ta, 45.—Pamplona.'

Bravo Regó, Manuel. — Parroquia de 
Randufe, Ayuntamiento de Túy (Pon
tevedra) 

BugaJlp Pena, Francisco. — Teijeiro, 
Ayuntamiento de C urtís."(La  C oruña). ¡ 
 Galvo'Abeledo, José M aría.—Cabañas, 

¡Puentedeume (La Coruña),
Goidoechea Bengoechea, José.—Cdliñ- 

drés ('Santander).
o Gómez Losada, José Luis» — Gaite- 

 d a , 2 1.—(La Coruña.
González Gómez, Gonzalo.—Río de la 

P ila, 31.w-Santa.nder. 
González ’ Peleteiro, Luis.—Reina Vic

toria, 53.—1Orense.
Guerrero Alcaide, José.*—Aguirre, 21. 

(Bilbao. '

H orjales Veiga, José.—Parroquia de 
Lago.—(El (Ferrol del Caldillo.

López Martínez, Antonio. — Alfredo 
Vilas, 10, bajo.—L a Coruña.

Loira Paradas, Jo s é .— Méndez Nú- 
ñez, 10.—Marín (Pontevedra). .

Macíás (Fernández, José. — Mura
lla, <9, i.°—El Ferrol d^l Caudillo.

Mateo Miranda, Pedro.^-Cas’a, Baste- 
rra, Barrio L a  M ilagrosa.—Pamplona.

Montero Quiza, Manuel. — Puerto de 
Cariño, Municipio de Ortigueira ('La 
Coruña).

Muñiz Corzón, Bienvenido.—La Baña 
(iLa, Coruña).

Niveiros Gil, Manuel (Luis.— Chapa, 
Chilleda (Pontevedra).

Orizales Ma/ndia, José Antonio.—Cari
ño, Ortigueira (La Có'ruña)/

,Pena Gómez^ Madueh—Arenal, 14.— 
L a  Corupa.

Pérez Abella, Marcial.—Ayuntamien
to Somozo, El (Ferrol del Caudillo (La 
Coruña). 

Pérez Alonso, Juan. — Parroquia de 
Area, Municipio de Túy (Pontevedra).

Rodríguez Barros, Serafín. — Campo 
Lameiro, Padín (Pontevedra).

Romero Leureiro, Mariano. — Cam
pen, 27.—El Ferrol del Caüdillo.

San Emeterio Caimzos, ' Eduardo. — 
Muralla, 12.—El, Ferrol .del Caudillo..

Sferantes Lamlqueiro, Andrés. — sNa^ 
rón.w El Ferrol del Caudillo.

Terrón Martínez, Dositeo.—Teijeiro, 
Ayuntamiento de Curtís (La Coruña).

García Díaz, L u is Miguel.—Canale
jas, 152.—E l IFerrol del Caudillo.

Especialidad de Radiotelegrafía. — Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo

Brez Silva, José Antonio.—Chapa-Si- 
lleda (Pontevedra).

Coliarte López, Guillermo.—Sap An
drés, Ribadavia (Orense). ,

•López García. Antonio.—Angel' Rebo-. 
11°, ^ .- w L a  Cdruña.

López Rico, Antonio.—Avenida Figue- 
roa.—San Saturnino (La Corufia).'

tylénéndez Rodríguez, Antonio. — A ve* 
mida de los Már'ires, i.*—Cabezón de la 
Sal (Santander). 

Sierra Badía, Indalecio,—Balbuena, 19. 
Santander*.

Tapia Dafonte, José Manuel.—Feijoo, 6 
La 'C oruña.

Varela Suárez, José' M aría.—Segunda 
Travesía de la Cancela, 6.—La Coruñá.

Especialidad  de Mecánicos.—Para incor
porarse al Cuartel de Instrucción de E l 

Ferrol del Caudillo 

. Anerres Cándales, José Manuel.—San
tiago 'de «Mera, 'Ortigueira (La Coruña).

Beloso Arenoso, Juan José.—Abeflpira 
Menéndez.—Vigo (Pontevedra). .
: Caridad Ponte, Manuel Antonio.—Calle, 
de. lar Torre, 130.—La Coruña. •
' Martínez Fraga, José Manuel.—Santia
go de Mera, Ayuntamiento de. Ortiguei
ra (La Coruña).

Pereiro Pérez, Ramón. — Sárr^Amaro,', 
16’.—La Coruña. '*

Riveira Pibos, Añtoñio.—Calle del Ge
neralísimo Franco.—Miño, El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña). *

Meirás Fernández, Diegtr Rogelio, t * 
Carretera de Ballona, 5./— Túy (Ponte
vedra. ’

Serrano Zaragoza, Mariano,.—Calle 30 
de Agosto.—El Ferrol del Caudillo.

Vitos. Novegi, Luciano.—Caballero, 53. 
La Coruña. 

Zozaya Noaín, Santiago.-—Dormitale- 
ría, 1, i.°—Pamplona..

Especialidad de Torpedos. — Para incor
porarse ' al Cuartel de Instrucción de E l 

Ferrol del Caudillo 
Ferreiro Docan'o, Antonio.—Seijo, Mu- 

gardo, El Ferrbl del Caudillo.
Fornos Carballo, Olaudino Joaquín.— 

‘Neda, El Ferrol del Caudillo.
Romero Pérez, Luis.—Los Corrales, Eli 

Ferrol del Caudillo.

Especialidad de Amanuenses. — Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción de 

Cádiz.

Cuecas Miguélez, Ismael.—Calvo So- 
telo, 52.—Neda, pl Ferrol del Caudillo.

Gen, Veiga, Mario.— Serantes, El Fe
rrol del Caudillo.

González Presedo, Jesús. — Visántoña, 
Municipio de Mesía (La Coruña).

Lorenzo Stratta', Rairlón.—Chilleda (La 
Coruña).

Oliveira Canosa,' Juan Jo s é .—>Calvo 
Sotelo, 20 C .—La Coruña.

Portáis García, Adelino.—Esteiro (La 
Coruña).

Rey Souto, Antolín.—Tineo, San Fé
lix, É !1 Ferroj del Caiudillo.

Especialidad de Sanidad. — Para incor
porarse al Cuartel de Instrucción de 

Cádiz

Godas Molde, José.—Paradela de Mol- 
des-Bobarás-Carballino (Orense).

Grandel Bouza, José.—Avenida Depor
tiva, do. — Santa Marina del Villar. Ei 
Ferrol del Caudillo.

Patiño Fdntenla, Carlos.—Calvo Sote
lo, 1 1 .—El Ferrol del Caudillo.

Rodríguez Pita, José. — Val, Ayunta
miento de Narón (La' Coruñá).

D e p a r t a m e n t o  M a r í t i m o  d e  C a r t a g e n a

Especialidad de Ma>niobra. — Para incor
porarse en el Cuartel le-Instrucción de 

El Ferrol del Caudillo

García R aja, .Francisco. — Barrio del 
. Peral, Santa Teresa, 6.—Cartagena.

- Rodríguez Gutiérrez, Abundio.'— Pa
rras, 3.—Calatayud1 (Zaragoza). :

U 11 Domingo, Juan , Bautista..— San 
Caülos, 2 1.—Benifayo (Valencia).

Villahermosa C arratalá,. Julio.—Cam- 
pello (Alicante).

Simón García, Antoft °̂-—Buque Escue
la «Baleares)), Sección Naval del Frente 
dé. Juventudes (Barcelona).

Especialidad de Artillería.—Para incorpo
rarse al Cuartel de Instrucción de E l Fe

rrol del Caudillo

'Blasco Ollero, José.--TrÍvLño, 4, barrio ' 
de Santa Lucía.' Cartagena:

Correas Trasovares, Joaquín.—Pignate- 
lli, 19.—Zaragoza.

García, Cabello, Alfonso.—Cilla Bajas, 
número 2 i;—Tarazona (Zaragoza).

Gil Cuenca, José.—José Antonio, 2 1.— 
Bort-Bou (Gerona).

Andrés. Gumá, Javier.—Borrel, 129.— 
Barcelona. 
 Trillo Ruiz, Ameflio.—Pabellón, 7. Fá
brica de Pólvoras.—;Murcia.

Villar Ortiz, Vicente José.—Barrio de 
los Dolores. Campoamor, 6.—Cartagena.
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Especialidad de Electricidad.—Para 

incorporarse al Cuartel de Instrucción de E l 
Ferrol del Caudillo

Campillo Vera, Francisco.—Torres de 
' los Isidros.—Rincón de Seca (Murcia). 

Collado López, Esteban.—Calle tSaura, 
púmero 41, 3.°--Cartagena.

Pérez Collado, Jesús.—Calle Collón, nú
mero 26, i.°—Zaragoza.

Especialidad . de R adiotelegrafía.— lJar& 
incorporarse al Cuartel dé Instrucción de . 

El Ferrol del Qaudillo . ,

Izquierdo Buil, Aurelio.—Barrio de. las 
, Fuentes, 85 (Torres).—rZaragoza.

Madrid Artero, Juan .—Calle Joaquín 
Báguenas, 12.—Murcia. '

Martínez González, Eugenio. — Calle 
de Palas, 7 y 9, 3.°—Cartagena.

Pardines Grao, Montserrate.—Puertas 
' de'M urcia, 187.—Orihuela ¡(Alicante).

/ Pérez Escobar, Eduardo.—El Ensan
che, calle 17, Chalet Flora, 148.—Carta
gena.

• Poveda Aranda, Juan .—Calle Marín 
Baldo, 2 (comercio).—Murcia. v

Villagondó Rodríguez, Ramón.—Ca
lle San Francisco’, 33.—Qrihuela (Ali
cante).,

Especialidad de Torpedos.—Para 
incorporarse al Cuartel de .Instrucción de El 

Ferrol del Caudillo
Baile Fernández, Benito. — Plaza del 

Portillo (Iglesias).—Zaragoza.
Colamina Ferrándiz, Francisco.—C a 

lle del Perú, C .—AlcOy (Alicante).
■ Marín Velase,o, .Pedro.—Calle Mu
ñoz, 42.—Santiago d e .la  Rivera (Mur
cia). •

Raluy Herrera, José.—Córcega, 197. 
Barcelona.,.

Especialidad de Mecánica.— P araincor
porarse al Cuartel de Instrucción de E l 

Ferrol del Caudillo
• CasanoVa9 Homs, Enriquq. — Vila- 

na, 10,—Barcelona.

Especialidad de Amanuenses,—Para in•
, corporarse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz

francos Corella, Antonio.—Ojos Ne
gros, calle de Alepiania, 3 .(Teruel).

M'artín de Villobre, Carlos.—Calle Pe- 
Jayo, 28.—Valencia.

Jódar Ccnesa, Giriés.—Juégo de Bo
los, 7, Barrio de . los Dolores.—Carta
gena.

Laste  Oliyán, Luis.—Z apata,• 1.—Za-, 
ragoza. *

Reyes Santos, Antonio.—Calle Corre, 
dera, 2 1 .—Jabalí Viejo (Murcia). 

iRubio §ala, Adriano.—Calle San Gris- 
x tóbal la L arga , 27.—Cartageria.

Sánchez Sánchez, Vicente.—Calle Ma
yor, Barriada del Puerto.—Mazarrón.

Especialidad Sanitaria. — Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción de Cádiz

Añó Molina, .Jo sé .—Pasaje Fora,te, 22 
bis.—Barcelona. '

Carrillo Morilla, José Antonio.—Ca
lle B , 38, Barriada de Cuatro Santos.— 
Cartagena.

Tom ás Jódar, L u is .—Calle Madrid, 1 1 .  
Batana (Albacete). r

, Moragues .T aires, Juan .—Calle Mal- 
donado, 15. Alicante, A

D e p a r t a m en t o  M a r ít im o  d e  C á d íz

Especialidad de Maniobra.—Para incor- 
porarse al Cuartel de Instrucción de E l 

Ferrol del Caudillo
Adarve Sillero, Manuel.—Calle .Pren

sa Granadina, 8.—Loja (Granada).
Alfaro Ros, José’ Manuel. — Sección 

Nayal del F. de J .—^Huelva.
Benítez , Alvarez, José.—Escuela Fle

chas Navales.—Cádiz.
Casanovas Márquez, Miguel. — Sec

ción Naval F. J . —Huelva.
Catalán Herrérá, Antonio. — Escuela 

Flechas Navales de Barrameda.
Antíñolo Corral, Mariano.—Plaza del 

Generalísimo, 4.—Pozo Alcón (Jaén).
De la Rosa .Rodríguez, Bonito.—Cal

vo Sotelo, 7.—Gibraleón (Hueilva).
García Flórez, Salvador.—Calle Carni

cería, 49.—Villácarrillo (Jaén).
Jiménez Hurtado/ Antonio. — S a n  

Francisco Asís, 2.—Málaga.
Marín Moreno Guillerm o.— Sección 

Naval del F. de J .  de Huelva.
Iglesias Pérez, Enrique. — Calle Sa

lud, 1.—Sevilla.
Morales Doucet, José.—Venezuela, 8, 

Barrio Colón.—Melilla.
Padilla Molina, Rafael.—Concepción 

Vieja, 9. Jaén.
Perujo Aguilero, Adolfo. — Escuela 

Flechas Navales Sanlúcar de'Barram eda, 
Percd Gómez, Ambrosio.—Benalúa de 

Guadix (Granada).
Portillo Bichera, Francisco.—Escuela 

Flechas Navales Sanlúcar de Barrameda.
Ramiro Villegas, Francisco.—Sección 

Naval F. de J .  de Huelvá.
Rico Jiménez, Miguel.—Secpión Na

val del F . de J . de Huelva.
Ortega Ruiz, J.osé.^Callie Plocia, 2. ' 

Cádiz.

Especialidad de Artillería.—Para incor
porarse al Cuartel de Instrucción de El 

' Ferrol del Caudillo
García Moreno, José Epifanio.—Calle 

Francisco Bravo, 19. — Bélmez (Cór
doba).,
v Guerrero Moreno, Antonio.—Calle José 
Antonio, 6.—Conif de' la Frontera (Cár 
diz). ^ \

Iglesias Ortiz, Fran cisco .— Calle de 
Angos, 10. — Peñarroyá-Piieblo Nuevo 
(Córdoba).
' Jiménez CosidÓ, Alfonso.—Calle Pa
vía, 2.—Puerto de. Santa M aría (Cádiz). , 

López Villén, Manuel.—Montana, 4.— 
Castillo de Locubín (Jaén). . N 

Maraño Henrich-P o n s, Enrique.— 
Santa María, 15.—Málaga.

Muñoz-Cruz, Juan. —-Santa Catali
na, 2.—Conil de la Frontera (Cádiz).

Padilla Ibáñez, José. ;— Gómez Sala- 
zar, 15 .—Málaga. x' , :  '

Pedreira Cayuela, Constantino.—San 
Cristóbal, 2 1.—Huelva.

Romero Suáréz, Francisco. — Bena- t 
máuser^ (Granada). ^

Especialidad de Electricidad. — Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción de 

El Ferrol del Caudillo
f  ^  ”  v  , *

Carbonel García, Manuel.—;CalIe del
Río, 12.—Bólmez (Córdoba).

, González Rodríguez, Isidro. — Calle 
Pósito, núm. o . — Castillo de Locubín 
(Jaén),. '  '  .

Morales Miranda,, Fran cisco .— Ca e 
Orán, núm. 2 ,—Pasadas (Córdoba).

Pérez Caparrós, Joaquín.—Calle Pe
rea, núm. 5.—Almería. _  

Rodríguez Navarro, José.—Calle Fla- 
mencps, 5.—Carm ena (Sevilla).

Especialidad de Radiotelegrafía. — Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de El Ferrol del Caudillo
Cám ara Ubedá, L u is .—Plaza de San

tiago, núm. i.-^Jaén . *
Cano Reymondo, José Antonio.—Callé 

Isabel la Católica, 27, 2.0—Cádiz.
Cascajo Gómez, Pedro.—(jalle Váz- 

que Mella, 1 .—Barbate (Cádiz).'
Chaves Fernández-Luna, Demetrio.;— 

.Calle Fernando Colón, 1 1 .—Córdoba.
‘-Escaño García, José. —.Calle García 

Cabrellos, 18, (principal:— Melilla.
González Jiménez, José .—Río, 7.—Vi- 

Uaharta (Córdoba).
Martínez García, Francisco.—Músico 

Infantas, 24.—Córdoba.
Morales Larrubia, Andrés.—Calle Ge

neral Polavieja, 56.-—Ceuta.
Rar^írez Gómez, Francisco. Calle 

Santa Marta Baja, 13 .—Lucena (Cór
doba).

Roldán Pérez, Francisco.—Calle L e 
gión, 56.̂ —Melilla.

Santana Arroyo, Alfonso. Francisco. 
«Villa Relén» (Pedregalejo). Málaga.

Especialidad de T or pe dos.—Para incor
porarse al Cuartel de Instrucción de E l 

Ferrol del Caudillo '
González López, Ju a n .—Callie Um 

bría.—Medina de Bombarón (Granada).
Idala Cordero, L u is .—Calle San. R a 

món, 558 ( B a r  r ‘i a d á de Bia<plana) 
H úelva.;

Inestrosa García, Antonio.—Calle R a- „ 
Oíos, 136.—Almería.

Pedro Escudíer, Alejandro.—General 
Varela, ?48.^San Fernando (Cádiz).

Torres Sirvientes, Juan José.—Sari Jo
sé, 8 1.—Cádiz. x

Especialidad de Mecánidos.—P ara incor
porarse al Cuartel de Instrucción de E l  

Ferrol del Caudillo
. Ca'rmona N i e t o , '  Santiago.—C alle  , 

Cruz, 4 1.—Sevilla.
Fernández Pérez,. Joaquín.—Calle Ba- 

rrionuevo, 10.—Carmona! (Sevilla).
‘ Mijares Fernández, Antonio. — Calle 

Almirante Cervera, zo.-1—San Fernando 
(Cádiz).

Paredes * Baeza, Antonio.—Calle Gon
zález Girón, 35.—Carmona (Sevilla).
• Santiago Fernández, José Luis.—C ajle  
Joly Vélasco, 47.—San Fernando (Cádiz).. .

Especialidad de Amanuenses.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

 de Cádiz ’
Miguel Sorianó, Juan. iRafael.—Call& 

San Félix  de Valois, 5.—San Fem ando 
(Cádiz).

Cap-arrós Núñez, José . M aría.—(Calle 
Principal, 14.—Carboneras^ (Almería).

Torti Soriano, Francisco."—Calle Doc
tor Cellier, 22.—San Fernando. (Cádiz).

Especialidad. Sanitaria.—Para incorporar* 
se en el Cuartel de Instrucción de Cádiz

6aena Lorca, José.—Caíle Pil-ar Alto. 
Tllorca (Granada). '

Casas Rodríguez, Manuel.—Calle .E¡r£ 
rique d é la s  Marinas, 10, i .°—Cádiz.
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Ruiz Casto, Tomás.-^-Calle Alta, 3.— 

Villa-nueva de Córdoba (Córdoba).
Ruiz García, Pedro.—Cálle Cerro, 4 0 . 

Villanueva de Córdoba (Córdoba).
IbáñeZ Serrano, Rafael.—Calle Don^ 

Mamu-el Serrano, 13.—Zalamea la Real 
(Huelva).

B a s e  N a v a l  d e  C a n a r i a s

Especialidad Mecánica. — Para, incorpo
rarse al Cuartel de Instrucción de *El 

Ferrol del Caudillo
Santana Ortega, Juan.—Calle Bene- 

charo, 62.—¡Lgs Palmas.

Especialidad Sanitaria, —. P)iira incorpo
rarse en el Cuartel de Instrucción 

. •* ~de Cádiz j
García Hernández, Martín Fernando. 

Calle Esmeralda ' Cervantes, 16.—Santa 
Cruz de Tenerife.

B a s e  N a v a l  d e  B a l e a r e !

Especialidad 4e Electricidad. — Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción de 

El Ferrol del Caudillo
Cresipi Garáu, Ju ;.:'. — Calle General 

Mola, 43, 2.0—Palma de Mallorca.
Madrid, 28 de mayo de I94<5.v (

REGALADO .
Excmos. Sres.
Sres.

M I N I S T E R I O  
D E JU S T I C I A

ORDEN de 23 de mayo de 1946 por la 
que se convocan oposiciones en turno 
libre para cubrir las vacantes de Secre
tarias de primera y segunda categoría 
anteriores al Decreto orgánico.

HYno. S r . : L a  Orden ministerial de 
20 de marzo óiltimo dispuso que las va
cantes ae la primera categoría del Se* 
eretariado de Ja- Justicia JVlunicipal exis
tentes en la fecha de la publicación del 
Decreto-orgánico de este Cuerpo serían 
provistas (por oposición en-un doble tür- 
no, libre y restringido, en la proporción 
del cincuenta por ciento de las mismas, 
turnándose alternativamente uno y otro 
con arreglo a ]a fecha en que se produ- 
jeronT

Determina también la citada Orden 
la forma de provisión de las vacantes 
existentes en .la segunda categoría' del 
Secretariado^© la Justicia Municipal a 
la fecha de la publicación del aludido 
Decreto, y dispone en su apartado ter- 
cérp que tales ,yac¿ntes se proveerán en 
3a forma siguienteí el cincuenta por 
ciento se sacará a concurso de trasladp 
por rigurosa antigüedad d« servicios en 

categoría, entre Secretarios de la mis

ma, y el otro cincuenta por ciento, jun
tamente con las que se declaren desier
tas en I09 concursos, se proveerán tam
bién por oposición libre y restringida^ 
turnándose alternativamente uno u otro, 
según la fecha' en que la vacante, se 
produzca.

En su Virtud, eVe Ministerio ha^ teni
do a bien disponer:

i.° Se convocan oposiciones en tur
no libre pará cubrir las Secretarías de 
Juzgados Municipales de primera y se
gunda categoría, incluidas en la rela
ción publicada en él BOLIETIN O FI
CIAL D E L  ESTADO del ¿ía 23 de mar
zo del presente año y que fueron adju
dicadas al mencionado turno, así como 
las incluidas en la Orden de la Direc
ción General de Justicia de 6 de mar
zo último.

2.0 Paira tomar parte en estás exposi
ciones se requiere: Ser español, varón, 
de estado seglar, haber cumplido, la 
edad de veintiún año*s, ser Licenciado 
en Derecho y no ésta-r incurso en nin
guna de las incapacidades o incompa
tibilidades que establecen las disposi
ciones vigentes»
 ̂ La  edad dé veintiún años estará cum

plida el día en que termine el plazo pa
ra la admisión de instancias.

3.0 Los que deseen tomar parte en 
estas oposiciones lo solicitarán por ins
tancia firmada, dirigida a este (Ministe
rio por conducto del Juzgado d© ins
trucción a que pertenezca el domicilio 
del solicitante, y si no hubiere en él 
Juez titular en ejercicio, do} harán por 
medio de 4 a respectiva /Audiencia Pro
vincial.

Las solicitudes debérán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

A) Certificación del acta de naci
miento legalizada, o partida de bautis
mo, en su caso.

B) • Testimonio del itítuló de Licencia
do ó Doctor "ea Derecho o certificado 
por el que se acredite haber «aprobado 
todas las materias de esta Licenciatura.

C') Declaración jurada del Interesado 
e>n la que se manifieste, bajo su respon
sabilidad, que no se halla comprendido 
en ninguna de laA* incapacídadé* e ' in-’ 
compatibilidades que el Decreto orgáni
co establece.

D) Certificación negativa dé antece
dentes penales. ^
vLois que sedn . funcionarios públicos 

elevarán su solicitud acompañada de 
los documentos que anteriormente se* 
indican, por conducto de su Jefe direc
to, el cual la remitirá ad Juzgádo de 
Prjmera Instancia o Audiencia Provin
cial cqrrespondiente e* informará sobre 
la conducta observada por el solicitan
te en el desempeño dé su cargo.

Los interesados podrán presentar, ade^ 
más, los documentos que justifiquen sus 
méritos o servicios científicos de carác
ter jurídico, y deberán precisar el ca
rácter con que pretendan figurar en uno 
de los cinco primeros grupos a que se 
refiere el artículo tercero de la Ley de 
25 de agosto de >1939, acompañando Jos 
documentos que justifiquen el grupo eyi 
que quieran ser Incluido»».

4.0 .Las instancias deberán presentar
se en el 'Juzgado, o Audiencia Provin
cial, en su caso, en el plazo de Veinte 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO. Si el día en que termi
ne el plazo fuere festivo, se entenderá 
prorrogado basta el primer día hábil.

Los Secretarios de Juzgado de Pri
mera Instancia o de la Audiencia Pro
vincial extenderán un(a diligencia en la 
propia solicitud, en la que harárrcons
tar el -día y hora de isu presentación, y 
no admitirán las instancias presentada^ 
después de flas catorce horas del día en 
que termine el plazo señalado.

5.0 Presentadas las solicitudes, el 
Juez de Primera Instancia o el Presi
dente de la Audiencia, en su caso, in
teresarán del Alcalde de la ¡residencié 
del opositor, Jefe tocal 'de Falange E s
pañola Tradición a lista y de las JONS. 
y autoridad militar o dependiente de la 
Dirección General de Seguridad, infor
mes oficiales acerca de la conducta pú
blica y . privada observada por el inte
resado, en los que se haga constar con
cretamente lq actividad desarrollada por 
el solicitante en orden a su honorabili
dad e intachable conducta y su Jeal ad
hesión ¿ti "Estado nacional. •

Estos informes deberán ser remitidos 
al Juzgado o Audiencia Provincial por 
las autoridades que se indican, en el 
plazo máximo- de diez, días.

6.° E l juez de Instrucción o el Pre
sidente de la Audiencia Provincial, reci
bidos losHnformes que el artículo an
terior' determina, elevarán las instancias 
a 'la Subdirección Genéral de Justicia 
Municipal de este Departamento en ©1 
plazo máximo de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la -ermi- 
nación/ del señaladq para la recepción 
de los informes oficiales,, y al remi
tirles informarán con carácter reser
vado acerca , de la conducta públi
ca" y privada del solicitante, y especial
mente del concepto que le merece en 
cuanto a su. formación moral para el 
ejercicio de funciones judiciales, pudien- 
do elevarlos informes sin necesidad de 
haber recibido «los de-Has autoridad©^ ló
cale»», en el caso de que $stas no lo ha- ‘ 
gan en el plazo indicado, siempre que
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tengan datos suficientes para llevarlo 
& cabo.

7.0 Recibidas las instancias en el 
¡Ministerio, se procederá a su examen 
por el, Tribunal calificador, (que forma
rá una lista dqf los opositores que ten
gan completa su documentación y se
ñalará un plazo de diez día9 para aque
llos a quienes falte algún requisito, a 
,fin de que Jo formalicen con arreglo a 
Jo dispuesto en esta convocatoria. Com- 

. fletados jos expedientes, serán examina
dos por el Tribunal, que tendrá en cuen
ta con preferencia el resultado del in
forme reservado emitido ppr el Juez de 
Primera Instancia o el Presidente, de la 
Audiencia Provincial; podrá'solicitar (a 
ampliación del mismo en los casos que 
lo estime necesario, y eliminará de esta 
convocatoria, sin ulterior recurso, a los 
Solicitantes en cuyo expediente se ob
serve la menor duda sobre su conducta 
o moralidad, y formará con el resto la 
Esta definitiva de los admitidos, que so 
publicará en él ¡BOLETIN OFICIAL 
t>EL ESTADO.

En el término de diez días (hábiles, a 
fcontar (desde el $i guien te á la publica
ción de esta lista, cada Interesado o su 
Representante entregará en la Habilita
ción de la Subdirección General de Jus
ticia Municipal la cantidad ide cien pe
setas, de cuya entrega se le espedirá 
*1 oportuno recibo, que servirá' para 
acreditar que él solicitante ha sido ad
mitido a la,, práctica de las oposiciones.

8.° Formada por el •* Tribunal califi
cador la lista de los opositores' que ha- 
Jran cumplido el requisito que previene 
el artículo anterior, se procederá al^sor- 

. teo de Jos ¡mismos, cuyo acto, que será 
anunciado oportunamente, ' se celebrará 
dentro dé los cinco dfas hábiles siguien
tes a aquel en que finalice el plazo pa
ra hacer las consignaciones antes indi
cadas.

Este sorteo se verificará insaculando 
fos nombres y apellidos dé los concur
santes y !un numero igual de bolas; se 
•sacará ta la suerte un nombre y una de 
fas bolas, y el número que ésta conten
ga será el que corresponda al opositor 
Ique haya salido a jla suerte,, y a, contar 

x «de éste, y siguiendo un orden alfabéti
co riguroso por apellidos a . partir de él,, 
se determinará de/ una manera correla
tiva el número correspondiente a los 
ídemás opositores. El resultado de este 
corteo se publicará • £n el . feOÍJETIN 
(OFICIAL DEL IESTADO, y el orden’ 
(que en él se establezca servirá para to
dos los actos en que ‘el interesado hp 
jie Intervenir.

9.0 . El Tribunal calificador acordará 
la feéha, día y (hora en que han de dar 
teomien^o los ejercicios y el local en que

han de efectuarlo; este acuerdo será 
publicado en e} BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el d® Justicia Mu
nicipal para conocimiento de todos lo9 
interesados.

El Tribupa! no podrá actuar válida
mente en las sesiones que celebre si no, 
concurren al menos irés de sus miem
bros. Por ausencia justificada dél Pre
sidente le sustituirá el Vocal más anti
guo; el Secretario será sustituido por' 
el más moderno. '

10. Las oposiciones tendrán. lugar 
ante un Tribunal compuesto jpor un 
funcionario de la Carrera judicial con ca- . 
teg'pría de Magistrado de aseensq o tér
mino, que actuará ^e Presidente, y co
mo Vocales: un funcionario de vía Qa- 
rrera Fiscal, un Ptofesor de la Facultad 
de Derecho, el funcionario del Ministe
rio de Justicia ĉ ue desempañe el cargo 
de Jefe del servicio correspondiente, un 
Secretário d© primera categoría que re-, 
úna la condición de Legrado, él que 
ejercerá’ las funciones <je Secretario del 
Tribunal.

11. Los ejercicios para estas oposi
ciones serán tres: uño teórico y dos 
prácticos.

El primero consistirá en contestar 
oralmente, en ©1 plazo máximo «de una,

J hora, a seis temas de las materias que 
a continuación se determinan: dos ,de 
Derecho Civil o 1M arcan til, uno de De- 

, recho Penal, uno de Derecho Procesal, 
uno. de Organización, de los Tribunales 
o Registro Civil y otro de Derecho Po- 
lítiqó o Administrativo.

El .segunda tendrá por objeto una di
sertación doctrinal sobre un tema de De
recho Civil o Mercantil y otra dé.Dere
cho Penal o Procesal/ *

El tercero consistirá' en el examen y 
estudio dp tun supuesto, práctico en un 
asunto civil o mercantil y otro en ma
teria penal o procesal.

12. Para la práctica del primer ejer
cicio se formará un programa de cada 
una de las materias que han de des
arrollarse en él, elcual se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Estas, oposiciones no comenzarán has-., 
ta transcurridos cuatro meses desde la 
publicación, de este cuestionario en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.1

Para el segundo ejercicip se redacta
rán los supuestos correspondientes rela
tivos a cada una de las materias que 
los integran, los cuales ' permanecerán , 
secretos hasta el momento, de la ’ cele
bración del ejercido,

Para el desarrollo del segundo ejer
cicio se concederás a los opositores seis 
horas, y. cuatro para1 el tercero. El Tri

bunal podrá dividir a los  opositores en 
el número de grupos que estime con

teniente para actuar cada día; los Qpo-r 
sitares estarán conveñientemente sepa
rados, se les facilitará el material de 
escritorio necesario y realizarán los 
cicios desarrollando cada grupo el tema 
que les corresponda sacado a la suerte 
entre los que ©1 Tribunal haya formado.

Los «temas sacados en el segundo y 
tercer ejercicio para cada grupo de opo
sitores no' volverán a; ser insaculados.

Para la práctica del segundo ejerci
cio los opositores, podrán consultar los 
textos legales en sus ediciones oficiales, 
sin nota de jurisprudencia ni comenta
rio alguno, los que deberán proporcio
narse por sí mismos.

Para la, práctica del tercer ejercicio 
!os opositores podrán consultar igual
mente los textos legales y litros de con
sulta que el (Tribunal les permita.

13. El número de puntos que cada
.miembro del Tribunal.podrá conceder a 
Jos opositores será de uno a diez por 
cada tuno de los ternas desarrollados en 
el primer ejercicio, y de uno a quince 
en los del segundo'y tercero. El total 
de puntos se dividirá por el número de 
Vocales que actúen en la sesión respec
tiva, y el cociente será el resultado de
finitivo. No 66 considerará aprobado el 
que. no obtenga más de treinta puntos 
en el primer ejercicio y má9 de quince 
en cada uno de los otros dos.

14. El Secretario del Tribunal ex
tenderá con el visto bueno, del iFresi- 
dente las actas üe Jas sésiones que . se 
celebren, en las que se hará constar el 
resultado de las mismas, y en lo reíe- 
rente a las calificaciones de los oposi
tores que actúen, determinará la pun
tuación que hubiere obtenido cada uno 
de ellos.

15. Los opositores leerán por sí mis
mos los trabajos del segundo ejercicio^ 
los del‘ tercero los leerá directamente el 
Tribunal calificador.

16. L as ' calificaciones sé expondrán 
diariamente al público y expresarán el 
número de puntos'alcanzados por cada 
opositor, sin hacer, mención d©.los que 
no hubieren sido aprobados.

17. Los ejercicios, . una vez comen-, ' 
zados, no podrán ser suspendidos si no , 
es por causa justificada y en virtud de 1 
acuerdo del Tribunal calificador; ú esta 
suspensión fuere por más de cinco £iías 
hábiles, el acuerdo deberá ser aprobado 
por Órden Ministerial, que se publica-, 
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el que se (consignará el 
día en que han de continüar los ejer
cicios.. •
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18, Terminado el tercer ejercicio, el 
Tribunal calificador hará el mismo día 

o  el siguiente hábil el cómputo total de 
los puntos correspondientes a cada opo
sitor, y con este resultado formará la 
lista' definitiva ¿le los opositores que ha
yan sido declarados aptos.

En el caso de existir dos O más opo
sitores jque hayan obtenido Igual nú
mero ¿e puntos, ,se resolverá el empate 
por votación del Tribunal, en conside
ración al juicio que se haya formado 
ppr éste respecto a  la actuación con-' 
junta de cada opositor y al resultado 
de sus expedientes (personales.

19. El Tribunal formará la lista de
finitiva de opositores declarados ^ptos por 

riguroso orden de puntuación, que será la

propuesta que elevará al Ministerio y en 
la que no podrán figurar mayor número 
de opositores aprobados que de plazas 
anunciadas a oposición.

20.» El Ministerio resolverá sin ulterior 
recurso sobre la ¿ apróbación de la pro
puesta}- que será publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. ^ r . Subdirector general de Justicia

Municipal. ,

O R D E N  de 27 de mayo de 1946 por 

que se nombran Secretarios de Juzga- 

dos Municipales de segunda categoría 

a los señores que se relacionan.

- Timo. S r .: Vistas las instancias ele
vadas a este Departamento por lós as
pirantes * aprobados en las oposiciones 
restringidas a Secretarías de Juzgados 
Municipales de segunda categoría, con
vocadas por Orden de 8 de octubre de 

1945, #
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de 30- d  ̂ abril Último, ha 
ténido a bien- nombrar SecsSt arios pro
pietarios de Juzgados Municipales de se
gunda categoría a. los señores que a  
continuación se relacionan y en Jas pía- 

.zas que se indican:

D. Francisco Martínez Garcfa Torremocha. 
D. Manuel Bascón y Martínez de. Campos.
D. Vicente Merino Muro ...,..... ...................
D. Juan Peña Ferrer ......... ............................
D. Carlos Serratacó Viada .........................
D. Modesto, Villamarín jobillo  ........... ......
D. Enrique Ugedo Jiménez ......
D. Eloy Sanz Blanco .............. ........ .............
D, Ventura Villar Padín ..........................1..’
D. José BaÚara Ferrer .......... .............*........
í?. Antonio Martín Sánchez .......... ^....r.k.i.
í). Donato Gago Curie§es ..... .......................
P . Manuel Ferrer Maluquer ..... .......
D. Ramón Espinet Torrado ......... ........
D. Nicolás Martínez Peris ......................

Avila.
Ciudad Real* 
Córdoba núm. r. 
Sabadefl.
Granada núm. 2. 
Vigo núm. 3. 
Mejilla.
Montilla. 
Santander n.° 2. 
Tarrasa.
Zaragoza n.° 3.
Lucena.
Badalona,
Lérida.
Albacete.

D. Miguel Angel Clavijo Mpntourssy ......
i D. Francisco Javier Moreno del Busto ...

D. Federico Ba¡rrachina Aznar ............ ........
* D. Lorenzo Tejonero Rendón ........... .........

(

D. José Florencio Pérez de Arenaza y Do-
\mfnguez ........................... ....

D. Mariano Bernabé Vicente i .....................
D. Jo>sé Mürillo Izquierdo ................. i.........
D. Casiano Roa Ramiro .............................

D,< Avdino Sanluís Rey ...............................
D. Jos^ María Cano Cathalán .....................
D. Fernando Celestino Campos Jiménez ...

; '

La «Línea.
Aleo y,

1 übeda.
S a 'n  Femando 

| (Cádiz).

¡Tarragona.
Lorca.
Pueblo Nuevo. 

'E l F e r r o l  deil 

| Caudillo.
1 Lavadores.

Villar real, 
j Pola vde Siero.

 Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio9 ¿uarde a V.’ I. muchos a^os.

Madrid, 27 g o N mayo de 1946.
P. D., I. de. Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

Municipal*

/  4

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 

que se dispone la inserción del Esca

lafón del Cuerpo de Ayudantes de 

Montes de Hacienda, totalizado en 

31 de diciembre de 1945.

limo, S r .: Éste Ministerio ha tenido- a 
bien disponer que se publique en el, B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  el 
Escalafón del Cuerpo de Ayudantes dé t

Montes de Hacienda, totalizado en 31 de 
(diciembre de I945 (véase anexo)' y que 
se conceda un plazo de treinta días con¿ 
secutlvos, a contar desde el siguiente al 
de -la aludida publicación, para que los 
interesado^ promuevan las redamaciones 
quer estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 3 de a b r i l  de 194Ó.
P. D., Fernando Camacho.'

Iilmo. Sr. Director genera) de Propieda
des y Contribución Territorial^



B. O. del E.— Núm. 154 3 junio 1946 4617
 

Esc
ala

fón
 d

el 
Cue

rpo
 d

e 
Ay

uda
nte

s 
de 

Mo
nte

s 
de 

Ha
cie

nda
, c

erra
do 

el 
31 

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
5

Ob
ser

vac
ion

es

0

y

Fec
ha 

situ
ació

n 
 

super
nu

me
rar

io

5- 
2-1

934

30-
11-

192
2. 

25-
11-

192
2 

20- 
7-1

925
20- 

7-1
925

29-
4-1

925
30- 

4-1
941

Ser
vic

ios 
en 

Ha
cie

nd
a. Dias. 6 29 28 5 • 5 0 15 1.7 20 17 25 14 23 3 29 27 7 29 28 12 26 19

Meses. 2 3 0 8 8 7 10 9 0 3 1 H 1 U 1 9 10 5 5, 5 4 UAños.

45 44
.

42 39 39 38 32 
' 

11 32 4 ' 4 4 3 
. 

2 10 14 14 11 11 11 11 . 4
1

Ser
vic

ios 
en 

la 
cla

se Días. 0 0' 0 14 0 0 0 0 0 0 0 0 ** / 
- 0 0

Meses 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Años. 1 m 1 ' ' 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 . 1 1 1

de
st

in
o

De
leg

. 
Sa

lam
anc

a.. 

De
leg

aci
ón 

To
led

o.

Su
per

num
era

rio
 .

.. 
Dir

ecc
ión

 . 
Ge

ner
al 

Pro
pie

dad
es 

C. 
T. 

Idem
 

.....
.;...

.....
....

De
leg

. C
uen

ca 
....

Idem
 

Val
enc

ia 
.../

 
Idem

 
Av

ila 
Su

per
nu

me
rar

io
De

leg
. A

lba
cet

e 
...

Su
per

nu
me

rar
io

Idem
 

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
7;¡T

¡...
Idem

 
.....

....
Idem

 
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

aí 
Pro

pie
dad

es 
C. 

T.
De

leg
ació

n 
Ser

ia..
.

Idem
 

Leó
n 

.....
.....

Idem
 

Bur
gos

 
.....

.
Idem

 
Ma

dri
d

De
leg

. La
 C

oru
ña.

.. 
Idem

 
Gu

enc
a

Fec
ha 

de 
ing

reso
 e

n 
Ha

cie
nda

Año 190
0

190
1

190
1

190
4

190
0

.19
06 190
7

191
3

191
3

Í91
3

191
8

191
8

192
0

192
2~

192
2

193
1

1-93
1

193
1

193
4

193
4

193
4

193
4

190
4

Mes. ct. JOS
.

ic. ic. Dril ayo ayo 5b. ct. Ic. JOS
.

ct. JOS
.

ayo ayo ar. ar. 3b. ilio ilio ilio JOS. eroDía.

23 
o 

30 
ag 7 
d 

1 
d

24 
at

21 
m 

29 
m 

14 
t<

1 
o

9 
d

14 
ág 1 
0 

7 a
i

12 
m 

<12 
m 2 m

 
2 m 22 

ti
1 

Ji 1 J
i 

1 j
i

13 
a fi \ 10 
en

Fec
ha 

de 
t 

nac
im

ien
to Año.

d 1
878

 

187
8

188
0

188
2

3 1
880

3 1
879

 
l 1

881
 

3 1
883

 
188

5
l 1

876

D 1
891

 
l 1

888
 

189
4

> 1
890

 
1 1

897 190
5

190
5

► 1
900

 
190

4
) 1

905 190
2

190
3 

108
4

 Mes.

aer< iác. ÍOV
.

lar ier< ini< pri
]

aeix lie. ,bri
]

ner bri
]

XOV ulic br
i

teb
.

:eb
.

ulio :etj
.

nni< ept LlliO éb.Dia.

30 
ei 

18 
<

30 
i 1 n 13 

el

20 
ji 

20 
a 

8 e
i

14 18 
a 7 e
a

19 
a 1 
i

15 
i

20 
a

16 .29 '21 
j 

22 1 J
t 

73 
9 6 j
i 

3 
i

NO
MB

RES
 

Y 
AP

EL
LID

OS

Un 
Ay

uda
nte

 c
on 

16.0
00 

pes
eta

s
D. 

Juli
o 

Pér
ez 

del 
Sal

ced
o 

y 
Tor

res
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Un 
Ay

uda
nte

 c
on 

14.4
00 

pes
eta

s
D. 

An
ton

io 
Hu

erta
 R

odr
ígu

ez.
..

Dos
 

Ay
uda

nte
s 

con 
13.2

00 
pe-

, 
set

as
D: 

An
dré

s 
Ga

rrid
o 

Bu
ezo

 
D. 

An
gel 

Mo
ren

o 
Ga

rcía
 

;...
....

D. 
Gu

me
rsin

do 
Sán

z 
Gó

me
z 

...
-Cu

atro
 A

yud
ant

es 
con 

12.0
00 

pe
set

as
D. 

An
ton

io 
Ram

os 
Rom

án 
.....

.
D. 

Jos
é' 

San
cho

 
Vid

al 
.....

....
...

D. 
José

 S
astr

e 
Go

nzá
lez

 .
.....

....
D. 

Go
nza

lo. 
Rui

z 
Ara

mb
uru

 
... 

D. 
Jua

n 
de 

Dio
s 

Gal
leg

o 
Ce-

 
briá

n 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

Cin
co 

Ay
uda

nte
s 

con 
9.6Ó

0 
pe

set
as

TX 
José

 A
gui

rre 
Ro

dil
 

D. 
Dio

nisi
o 

Ber
me

jo 
Ma

rtín
 

... 
D. 

Juli
o 

Ga
rba

yo 
Ara

izte
gui

 .
..

> D
. A

flr̂
to 

saa
ved

ra 
y 

Ga
itá

n
de 

Aya
la 

.....
.....

.....
.....

.....
.

' D
..Lu

is 
Ort

ún 
Sán

che
z 

.....
.....

D. 
Lui

s 
Bad

ola
to 

y d
e 

Ar
jon

a. 
D. 

Fem
and

o 
Te

rán
. Jo

rret
o 

...
D. 

Pab
lo 

Ma
rco

s 
de 

Leó
n 

.y
Ga

nce
do 

.....
.....

....
.....

.....
.

D. 
Ilde

fon
so 

Spí
nol

á 
Fe

rná
nd

ez 
D. 

Alf
ons

o 
de 

ia 
Fue

nte
 B

lan
co 

D. 
José

 D
elg

ado
 M

olin
a 

.....
....

Sie
te 

Ay
uda

nte
s 

con 
8.40

0 
pe

seta
s 

_ 
' 

.
D. 

An
ton

io 
Váz

que
z 

Ru
mb

o. .
.. 

D. 
Nic

olá
s 

Izq
uie

rdo
 

Ma
rtin

te-
 

reso
 

.....
..

NU
M

ER
O

En
 

la 
cla

se 1

- 
2 s/n

' 1
> 

2 
-

—
- *

1 2 3 s/n 4 s/n s/n s/n s/n s/n
.. 

s/n
 

" 
1 2 3 . 4 1 2

De
 

 or
den #■ 2 

• 

0 syn 3 4 5 7 s/n 
.

8

. . 
's/n

 
s/n

 
s/n

 
•s/

n s/n
 

s/n 
. 9

* v 
11 12

,1
3 14 15



4618 3 junio 1946 B. O. del E .-Núm.154
O

bs
er

va
ci

on
es

•

M
ad

ri
d,

 
3 

de 
ab

ril
 

de 
19

46
.—

Áp
ro

ba
 

dó
A

-p
. 

d
., 

Fe
m

an
do

 
Ca

m
ao

ho
. 

. 
'

Fe
ch

a 
sit

ua
ció

n 
su

pe
rn

um
er

ar
io

26
-1

2-
19

39
 

26-
 

8-
19

40
 

21
- 

8-
19

40
 

13-
 

8-
19

40

1 
.

Se
rv

ici
os

 
en

 
H

ac
ie

nd
a

Días.
Meses
Años.

*5 
0 

22
 

5 
7 

26
 

5 
7 

7 
-5 

6 
5 

10 
9 

10

3 
6 

28
 

3 
6 

2 
3 

5 
17

*2 
7 

12

3 
5 

7 
2 

5 
12

 
1 

8 
14

Se
rv

ici
os

 
en

 
la 

cl
as

e

Días.

MesesAños.

í 
...0

 
0

1
0

 
0 

1 
0 

0 
1 

0 
0

1
0

 
0

1 
O

.
f

r
 

1 
0 

0 
1 

0 
0

 
DE

ST
IN

O 

Su
pe

rn
um

er
ar

io
 

...
íde

m 
....

...
...

..
Ide

m 
...

...
....

r.7
-..

7¿
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
..

D
el

eg
. 

Za
ra

go
za

 
...

Di
re

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

Pr
op

ie
da

de
s 

C.
 T

.
De

le
g.

 
Hu

es
ca

 
....

Ide
m 

M
ur

cia
 

...
...

Jtd
em

 
Za

ra
go

za
 

...
.

De
le

ga
ció

n 
H

ue
lv

a.
 

Ide
m 

Va
lla

do
lid

 
...

 
Ide

m 
Ba

rc
el

on
a 

...

Fe
ch

a 
de

 
in

gr
es

o 
en

 
H

ac
ie

nd
a

Día
Mes
Año

5 
di

c. 
19

34
 

1 
en

er
o 

19
35

 
15 

en
er

o 
19

35
 

9 
fe

b,
 

19
35

19 
m

ar
. 

19
35

1 
jun

io 
19

42

27 
jun

io 
19

42
 

12 
jul

io 
19

42

20 
jul

io 
19

42

21 
jul

io 
19

42
 

17 
jül

io 
19

43
 

15 
ab

ril
 

19
44

 
Fe

ch
a 

de
 

na
ci

m
ie

nt
o

Día
Mes
Año

í 
9 

se
pt

. 
19

08

28 
m

ar
. 

18
88

6 
ag

os
. 

19
17

5 
di

c. 
19

14
 

26 
di

c. 
19

12

26 
se

pt
. 

19
13

24 
oc

t. 
19

14
 

14 
m

ar
. 

19
18

 
18 

ju
n.

 
19

17

NO
M

BR
ES

 
Y 

A
PE

LL
ID

O
S

D.
 Á

ám
ón

 
de 

Isa
sa

 
Na

va
rr

o 
...

D.
 A

rtu
ro

 
Gó

m
ez

 
Sim

ón
 

...
...

D.
 E

nr
iq

ue
 

Ga
rc

ía
 

Ru
iz 

...
...

...
D.

 C
els

o 
Ar

év
alo

 
Ca

rr
et

er
o 

...
...

D.
 A

nt
on

io
 

Du
pl

á 
A

gu
ila

r 
D.

 L
uis

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
V

al
de

rr
a-

 
ma

 
y 

M
or

en
o 

...
...

...
..

D.
 

Au
re

lio
 

Áu
se

rá
 

So
ler

 
...

...
...

.
D.

 M
ig

ue
l 

M
iró

 
Bo

sch
 

...
...

...
..

D.
 J

ua
n 

An
to

ni
o 

Es
to

va
n 

H
e

rre
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cu
at

ro
 

A
yu

da
nt

es
 

con
 

7.Z
fO

 
pe


se

ta
s

D,
 

Fé
rm

ín
 

Po
nt

e 
Fe

rn
án

de
z^

.. 
D.

 
Ed

ua
rd

o 
Ba

rb
er

o 
dé

la 
Se

rn
a.

;
D.

 
An

to
ni

o 
Fu

er
te

s 
Gr

as
a 

...
...

V
ac

an
te

. 
’ 

'

N
ú

m
e

r
o

En
 

la 
cl

as
e

-s
/n s/

n
s/

n s/n 3 4 5 6 7 t 
X

2 3
v 

4

De 
 

or
de

n

s/
n.

 
s/

n 
s/n

 
. 

s/
n 16

 
• - 

17 18 19 20 21 22
- 

" 
23

... 
24 

^

MINISTERIO 
D E  EDUCACION NACIONAL

O R D E N   

de 9 de mayo de 1946 por la que se aprueba la 

distribución del crédito consignado en el vigente 

Presupuesto p a ra   « a d q u is ic io n e s  y  o tra s  

atenciones de las Bibliotecas».

limo. S r .: Propuesta por La Inspec
ción General <3e Bibliotecas la siguien
te distribución del crédito para «adqui- , 

' siciones'*y otras atenciones» de tes mis
mas para el corriente año:

Pesetas

B ib lio te ca s  P ú b lic a s

Albacete, Alicante, Almería, Ba

dajoz, Cáceres, Cádiz, Caste- • \ 

llón, Ciudad Real, .Córdoba,

La Coruña, Cuenca, Gerona,

Gijón, Órense, Palma de Ma

llorca y , Pontevedra, a pese-

tas 700 cada una  ......   11.200

Guadalajára, Huelva, Huesca,

, (Logroño, Lugo, Mahón, Má̂ .

■ laga, Orihuéla, Palencia, San

tander, Tarragona, Toledo,

Villanueva y Geltrú y Vitoria,

a 800 (pesetas cada una  .....  í 1.200

Avila, Burgos, Segovia, Soria,

Teruel y Zamora, a 900 pesetas •

cada una  ......   1........  5-40o

Jaén, León y Lérida, a  pese

tas 600 cada una  .........  1.800

B ib lio te c a s  P o p u la r e s

Granada, Murcia, Salamanca,

Valencia ( d o s ) ,  ^Valladolid 

(dos) y taragoza (óos)', a pe

setas 600 cada una  ...............  5.400

.Bibliotecas Populares de , M a

drid (siete) ...... ...........   5.500

Total 40.500

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables de la .Sección de Contabilidad
y de 'la/Intervención Delegada de la . 
Administración del Estado, , emitidos '

• respectivamente en 11 y 13 del (pasado 
mes dê  atril, ,

Este Ministerio ha teñido a bien 
‘ aprobar la referida, propuesta y en su : 
virtud disponer que con cargo al ca
pítulo tercero, artículo quinto¿ grVpo
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séptimo, concepto tercero, suibconoepto 
primero d el'v igen te  Presupuesto sean 
libradas «a justificar» las cantidades co
rrespondientes para el año actual a cada 
una de lak citadas Bibliotecas.

Lo que digo, a V. L  para su cono
cimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN
♦

limo. Sr. Director ’ general de Archivos’ 
y Bibliotecas.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O R D EN  de 18 de mayo de 1946 por la 

que se declara vinculada a don Pedro 

Lliso Domenech la casa barata y su 

terreno número 17 del proyecto apro

bado a la Cooperativa de Casas Bara

tas «E l Pensamiento», de Godella ( Va

lencia).

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Pedro L liso  Domenech, de Valencia,, 
en «solicitud de que en |lq sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne-. 
cesarías para que realice personalmente 
el ¡pago de I09 Intereses, y el'.reintegro 
del tcapital de préstamo dd Estado, co
rrespondiente a a *casa barata núm. 17 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Pensamiento», ¿ e  
Godella (Valencia) ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que fia adquirido el 
pleno dominio rje Ja finca del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y lo ^acredita 
con la escritura de comgra, hecha en Ma
drid a 3 de agosto de 1945, ante< don 
José Lamberto Espinosa Gozalbo, bajo 
el ¡número 899 de su protocolo, inscrita 
en él Registro de la Propiedad de Mon
eada; ^

Considerando que con arreglo a la  ̂
Real Orden de 1 1  de mayo de 1928,» 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el, dominio ¡de la mis- 

v ma, tiene derecho a que se gire a sú 
nombre la  , amortización e intereses del 
préstam o7del Estado que corresponda, a 
su casa, que en e s t í  caso, y según es
critura ¿e 4 de diciembre de 1926, ante 
don Juan José Esteban Royo, asciende 
a '18.443,99- pesetas, más lias costas e 
intereses del 3 por ióo anual de la k ci
fra citada;

Considerando Uque las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en. virtud de lo dispues
to en el artículo *io del Real Decre'o- 

^Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas Jas disposiciones legales apli
cables caso, ' '  ‘

Este Ministerio ha-dispuesto declarar 
vinculada a -don Pedro Lliso Demenech, 
la casa barata y su terreno, número fi7 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de C asas Baratas «El Pensamiento», de 
Godella (Valencia),' que es la finca nú
mero i .057,„ duplicado, del Registro de 
la Propiedad de Moneada, tomo 217, 
libro iii de Godella, folio 24, vincula
ción que lleva consigo 'la  imposibili)dad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a ¡la adjudicación se h ayan . obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado. Pro
vincia y Municipio, a los efecto^. dél 

• Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin- 

- cuenta años, a contar desde el 16 de 
noviembre de I9 3 1,# pueda la finca ser^ 
transmitada a tirulo distinto del. id© he
rencia o donación^ al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las . reglas v las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-JLey, corres
pondiendo exclusivaménte a este Minis
terio acordar Ja desvinculación, si pro
cediere.

L o  digo a V. I. para.su  conocimien
to y demás efectos. > .

Madrid, 18 de mayo de 1946. — 
P. TX, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la [Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
dirección Genera] de Timbre 

y Monopolios
( Seccion de Lotería)

Anuncio por el que se autoriza al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Valmaseda (Vizcaya) pata celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con e l sorteo de la Lotería Nacional del 
día 25 del p róxim o  mes de octubre.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se Cauteriza al señor Al-

* ’ l

cal de Presidente del Ayuntamiento de 
Valmaseda (Vizcaya) para celebrar una v 
rifa de utilidad, pública en combinación 
con. el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 25 del próximo mes de octubre, en 
la que habrán 1̂© adjudicarse como pre
mios, en cada una de. lias dos. series 
que han de emitirse, ilos siguientes : una 
casa-vivienda, o un.^automóvil, o cuatro 

■ vaca9 lecheras, valorado cada uno de es
tos lotes en 20,000 pesetas y a  elegir 
entre ellos, >para el poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del que 
obtenga el premio primero en el refe
rido sorteo de 25 de octubre; un come
dor completo o .una máquina de escribir 
portátil marca «Sühmít», valorado ca-N 
da uno de estos lotes‘en 2.500 pesetas y  
a elegir éntre ellos para, el segundo pre- 
m i o u n  aparato receptor de radio o 
una máquina de coser valorados cada 
uno de estos muebles en 1.000 pesetas 
y a elegir, para ej tercer premio; un 
corte-de traje de caballero o una m a n - ’ 
ta de lana de Paleneia valorado cada 
uno de estos .artículos en 100 pesetas, 
a elegir entre ellos, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan los 
diez premios dei referido sorteo que re-, 

’ sulten agraciados- con Jos premios de 
1.500 pesetas; up reloj despertador c a 
lorado en 200 pesetas para los poseedo
res de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los. de los que obtengan los 
números anterior y  posterior de] que 
obtenga el ¡premio primero, en concep
to de aproximaciones, y un objeto de 
arte o una pluma estilográfica valora
dos cada uno de estos artículos én 20 
pesetas, a elegir, para los poseedores 
de las papeletas cuyos múmerds sean 
igua-los a los de los que obtengan los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio prim ero; rifa  que 
tiene por objeto allegar recursos paraí 
la construcción de una casa parroquial 
en dicha villa y en la que habrán de 
emitirse dos series de 56.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un 
número que venderán al precio de dos 
pesetas y quedando obligado el sólici- 

•tante a satisfacer a la Hacienda, antes 
de poner en ejecución la rifa, el inte. 
puesto del 4' por too sobre el total im- 
jporfe de las papeletas que se emitan* 
establecido por el artículo 5.0 del De
creto-Ley de 20 de abril de 1875, el de 
Timbre del Estado en la forma y  cuan
tía dispuesta^ en el artículo 202 de la 
Ley del Timbre del . Estado de 18 de 

. albril’ de 1932 y a someter los proc£c}i-. 
mientos de la rifa  a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes,

.L o  que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 28 de mayo de 1946.—E l D i
rector general, Fernando Roldán.v ,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
Y COMERCIO Dirección Técnica.— (Sección Transportes)

Transcribiendo relación número 49 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo anunciado qn el artículo 5.0 de la Circular número 514, a continuación se publica la relación de ar
tículos intervenidos que, para circular^ requieren ]r acompañados de la -guía única de circulación :

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

1.— Aceite de oliva (1) ....................t.w .....................

z.-^Aceites de orujo y de huesos de aceituna, tur- 
. bios, aceitones y bhrra ( 1 ...................

3 .— Aceites y grasas de frutos y semillas oleagino
sas nacionales y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina y grasas 
vegetales comestibles fabricadas con aceite ' 
hidrogenado) ...........,................................... .

2.— Aceitunas ...............„ ........................... ......1 / v__ ;

5 .— Acidos grasos de a ceítele oliva y orujo' coco y 
y palmiste ................................ .........................

6 .— Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos 
de limpia ............................................................

■ \ . • ' ' ¡
7 .— Azúcar .. ..................................................................

8.— Cafe  ... .......................................... .............
9.— Carbón vegetal— induídos. cisco y picón, ex

cepto herraj— (intervenido solamente en su 
circulación interprovimcial y prohibido su 
transporte en camiones fuera d l̂ recorrido 
necesario para su embarque "por vía férrea, 
su retirada hasta población de consumó y 
su distribución en ésta).....................:.........

10.^-Cereales: Alpiste, avena, cebada, centeno, 
escaña, maíz, mijo, panizo, ¿orgo y trigo ...

Cebada en su estado de transformación in-
; dustrial, germinada y tostada...,...... i..........

' 1 •
1 t.— Chocolate familiar .................. .*...............

. 12.—“Fideos ........ .. . . . . . . ....... ........... .........

,I3¿— Frutas frescas, legumbres verdes y verduras. ' 
Provincia de Almería .....................................

Provincia de Badajoz: . . ,
Habas verdes ......................... ......................%

Provincia de Cácjeres ....................

■v •
Provincia.de Huelva ........

. . I' ■ ’ v' ' ¡ 
Provincia de Murcia ............ ...»

‘ Provincia de Sevilla: ?
Pimientos morrones ¿n verde ...•••*......... ...

1 Provincia óe Tarragona .........;....¿............

' . 1 ; v. "  ■ ,

Provincia de Valencia ...............

’ 1 ' ' ■ : •

■ > ' - •.
Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B. 0 . del E* 266) y 

Circular 540, de 15 de octubre de 1945 (B . Q. del E. 294). ■

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B . 0 . del E- 266) y 
Circular'548, de 3 de enero <ie 1946 (B. 0 . del. núm. 8),

i

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. 0 . del E. 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. O.'.del ¿ . núm. 8).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1045 (B. 0 . del E* 266) y 
Circular 540, de 15 de octubre fde 1945 (£• <*el 294)*

' Ordén ¿e la Presidencia de 28 de noviembre de. 1944 (B. 0 . del E. 336) y  
‘Circular 548, ¿e 3 de enéro de 1946 (B. 0 . del ¿ .  núm. 8).

Orden de la Presidencia de, 4 de agosto de 1945 (B. 0 . del E. 2.18) y Cincu- 
lar -537; de 14 de agosto de 1945 (B. 0 . del E. 232).

Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 (B. 0 . del E. 30) y pprcu-
- . lar 505, de 31 de enero de 1945 (B. 0. del E. 39).
Circular 188, de 31 de julio de 1941.

1 1 ' / . * ' ■  •

Orden de/la Presidencia de 15 de octubrte de 1942 (B. 0 . del E. 290). v

Decreto'del Ministerio de Agricultura de *1 de septiembre de 1^45 (Boletín 
Qficial del Estado 271) y Circular 569 de’ 4 de mayo de 1946 (Boletín p f i m 
ciai del Estado, 126). s /

O^ciorCircular número'42.905, de 20 de marzo dé 1945, de la Oficina En
lace' S. N. T. ’ *'

Circular 496, de; 6 de noviembre de 1944 (£• 0 . del E 316).
Circular 188, de .31 de julio de 1941. 1 / .

Intervenidas en los términos municipales de Almería, Adra, Dalias, Huércal 
de'Almería, Viator, Benahadux, Pechina, Gádor, Santa Fe, Gérgíll, Na
cimiento, Doña María, Ocaña, Abilá, Abrucena y Fifiana.—-Nota núme
ro 274  ̂ de - 28 de febrero de 1946, de la Oficina de Productos Vegetales,

Nota de la Óficina de Productos V e g e ta s , de 1.1 de abril de! 1946.

‘Intervenidas en los términos municipales de'C oria-y Miajadas?— Nota nú
mero *27, de 22-1-1946, de la Oficina ¿té Productos Vegetales.

• ‘ • • . • , ' . r

Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los término9 
municipales de Huelva, (Lepe, Cartava, Gibraleón, Palos de la Fron
tera y Móguer.— Notá de la Oficina de Productos Vegetales, de 3 de 
albril de 1946.

Nota de la Qficina de Productos Vegetales núm. 498,. de 24 de abril dé 1946.
1 - • \ \ _ ’ ,

Notas de la Oficina de Productos Vegetales, de 30 de mayo de 1944 y de 
25 de septiembre de 1944. v , • 1

Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, Cambrils, Altafulla,
\ Torredembarra, Riera de Qayá y. Villaseca.-—T ./O . P. número 127.425, 

de 30 de noviembre .de 1942. Av. Nal. ’ '
. ‘ * ' ' ‘ '• t

1 Intervenidas, solamente para la salida de la pfovincia. T. O. Transp. 8.851^
* de 10 de agostó de 1942 (excepto naranja y cebolla).,

' . ' • ' : i
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

14.— Ganado de abasto (vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda) y de vida (cría, recría, reproducción, 

'labor, lidia, excepto el encajonado, y trashu
mante de las especies anteriores) .................. Circulares 533,, de 28 de, julio'de 1945 (B. G- del E. 213) y 571 de 7 de 

mayo de 1946 (B . 0 . del E. 120).

15.— Harina de arroz............. ....... .................... ...%...... Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (B • 0• del E. 218)'y  Circu
la1* 537» de 14 de agosto de 1945 (B. 0 . del E. 232):

16.— Harina de cereales yt Legumbres (excepto la de 
 las no intervenidas) ....................................... ..

\
Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1939'y Circulares 

188, de 31 de julio de 1941, y 378, de 20 de abril de 1943 (B. 0 . del E• 112),

17.— Harina de patata ................................................ Circular 378, de 20 de aí>riil de, 1943 (B . 0 . del E, 112).

iS .— Huevos (intervenidos solamente en la provin
cia de Burgos) .................................................. Nota número 4.8,' de fecha 31 de enero de 1946, de la CÍficina de Productos 

Animales. i

Í9.— Jabón común, neutro 0 industrial................. . Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B* 0 . del E. 336) Ty 
Circular 548, de 3 de enero dé 1946 (B. 0 . del E. &)) .

20.— Lanas s\icias procedentes de peladas 0 tene
rías; lavadas, viejas y de colchón (excepto 
colchones confeccionados). ...’.................. ........

' 1Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Badalona, Sab.adcll, 
Tarrasa y Olesa, de vuna parte ; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, 
de otra, y, finalmente, entre Alcoy, Onteniente, iBocairente, Agullent y 
Enguera. También se exceptúan del requisito de.lá  guía de circulación 
d e lanas lavadas entre Logroño, Enciso y M unilla; entre Logroño y Ez- 

“caray, y entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la Presidencia 
de 12 de mayo, de 1945 (B. 0 . del E• 136); Circular 519̂  de 19 efe mayo 
de 1945 (B. 0 . del E. 14,1); escrito de la Dirección Técnica de 8 de julio 
de 1944, y Nota Oficina de Al Generales, de 8 de enero de 1945.

21.— Leche fresca de vaca ......... ......... .......♦.......... . Intervenida solamente en las provincias.de Santander, parte oriental de la 
de Oviedo, desde VaJmorí y Mier hasta Unquera y Ayuntamientos ó  
Conpejos de Corveras, U an¿raf Castrillón, Gozón, Carréño y. Las Re
gueras, de dicha provincia ; provincia de La Coruña, delimitada por las 
localidades de Puente de Don/Alonso, Brion, Enfesta, El Pino y Pola- 
dela ; provincia de Lugo,, las localidades de Pala^ del Rey y Antas de. 
Ulla ; provincia de Pontevedra, delimitada por las localidades de Ródeiro, 
Dazón, Yüaponca, Carov, Carballedo, Pontevedra y toda la costa hasta 
Nóya (La Coruña); León,, partidos judiciales de La Vecilla, Murías de 

‘ Paredes, Riaño y término municipal 7de toral de los Guzmanes, en el • 
partido'judicial de Valencia de Don Juan. • Circulares 424, de 17 de di
ciembre de 1943 f (B. 0 . del E. 356); 433/ de 17 de febrero-de 1944 
(B. 0 . del E. s'S),* y  466, de 17 de mayo de 1944 (B. 0 . del E. 143). *

22.— Leche fresca en general ...... r . ................... s Intervenida solamente para lá salida de la provincia de Murcia. Nota de la 
Oficina de Productos Animales. * / ,

23.— Leche condensadá ............................... ... Circular 434,. de 17 de febrero de 1944 (B. 0 . del E. 55).
24.?—Legumbres : algarrobas^ garbanzos, guisantes, 

.habas, judías y lentejas ....... ........................ . Decreto del Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de , 1945 (Boletín 
Oficial del Estado 271). Circular 572 de n  de.mayo de '1946 (Boletín Ofi
cial del Estado 133).

2$.y-Leñá (intervenida solamente en su circulación 
intefprovinciál y prohibido su transporte en 

.canhiones fuera del recorrido necesario para 
su embarque por vía férrea, su retirada has
ta población de consumo1 y su distribución 
en ésta) .................. .................................................. Orden de la Presidencia de 15 de octubre,de. 1 4̂2 (B. 0 . del E . 290).

Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E- 8).
Orden de la Presidencia dé- 14 dé septiembre de 1945 (B. 0 . del £ . 266) y 

Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E. 8).
28.— Pan ........ :............................. . ....... Circular 188, de 31 de julio de 1941.
29.— Pastas para sopa. .................... . . . . . . .....t............ Circular 188, de 31 de julio de 1941.
30.— Patatas de consumo ............ ............ ................. Circulares 354, de 4 de diciembre d e , 1942 (B. 0 . del £. 359), y 474, de 

31 de mayo de 1944 (B. 0 . del E. 161).
— piensos : Alfalfa verde, henificada y su paja... Orden de la Presidencia de 10 dé enero de ,1946 (B. 0 . del E. 13) y Circuí 

v lar 555, de 6 de marzo de 1946’ (B. O. del E. 69).

Pulpa de remolacha,y. polvo de pulpa...,..........

Restos efe limpia de algarroba y cualquier otro 
 subproducto que, como resultado de la mol- 
turación y mondaje, se obtengan en las fá
bricas de purés....................................................

Subproductos de molinería. Salvados y  restos 
de limpia en fábricas de harinas.......^..... .

Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 (B. 0 . del £. 30) y* Circu
lar 505, de 31 de enero de 1945 (B. O. del E. 39).

■ 1' \ ’ i
Circular 513, de 3 de abriil de 1945 (B. 0 . del E. 98).

Decreto del Ministerio de Agricultura dé n  de septiembre de 1945 (Boletín 
Oficial del Estado 271)* . * :
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Tortas y bagazos, residuos de prentados* de 

 coco, palmiste, linaza, cacahuet, avellana, 
almendra y semilla de algodón (aptas para 
alimentación de ganado)...................................

o
32.— Piensos compuestos ......... ...................*........ k...

 ̂ ^ .
33.— Productos del cerdo: Tocino y manteca (fun-, 

dida y en rama) ................... :..............................
34.— Productos dietéticos (excluidos los que llevan 

el «conforme)) de la Dirección Genéral de 
Sanidad) ....................................................... .

35.— Purés  .................................................
36.— Sebos fundidos, grasas y aceites animales (ex- 

i . oepto los de animales marinos y grasas ob
tenidas en el tratamiento de huesoS)............

37.— Sebo en rama (exclusivamente en la provincia 
de Madrid)......... ................j........ ............y.

48.—rSemillas y granos oleaginosos : Granos (con 
cáscara 0 sin ella) de avellana, almendra,  ̂
cacahuet y lia semilla de algodón ..... .•

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (£. 0 . del E. 336) y 
Circular 566, de 17 de abril de 1946 (B . 0 . del £. 112).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abril de 1942 (£ ..0 . del E. 114) 
y Circular 345, de 27 de septiembre de 1942 (£. 0 . del E. 337).

S
Circular 533, de 28 de julio de 1945 (£. 0 . del E. 213). *

Circulares 173', de 2 de junio de 1941, y 257, de 4, de diciembre de 1941 
(£. O. del £. 342). /

Circular 173, de 2 de junio de 1941.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. 0 . del £. 336), 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (£. 0 . del £. 8) y Nota de la Ofi

c in a  del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aceite número 197, de 23 de mayo de 1945.

/  1 '
Circular 573, de 18 de mayo de 1946 (B. 0 . del £ . núm. 140).

> D ELEG A CIO N  O F IC IA L  D EL ESTADO  EN LAS IN D U STR IA S SID E R U R G IC A S

39*— Chatarras de hierro, acero 0 fundido y mate
riales férricos usados......................... .............

/
9 , •

1

Reglamento para la Distribución de Ja Chatarra, de 14 de junio de 1941, 
quinto apartado*(£. 0 . del £. 179) y Oficio número 7.266, <fe 22 de te* 
brero de 1946, de la Delegación Oficial del Estado en las Industrias Si
derúrgicas. ' y .

SIN D IC A TO  N ACIO N AL DE IN D U STR IA S Q U IM ICAS%
qo.— Jabón de tocador (partidas superiores a  50 ki

logramos), ..... .............................. ......................
'v. •

Orden dé la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (£• O. del £. 336) ,y  
Circular 396, de 21 de agosto de 1943 (£. 0 . del £. 235).

• . SIN D IC A TO  N ACIO N AL DE L A  P IE L  '

41 .— Pieles (vacunas y equinas sin curtir) ............... Orden del (Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mayo de 1943 (Bole
tín Oficial del Estado 200) y Oficio de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio dé Industria y Comercio de 21 dé noviembre de 1942.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U L T U R A

427— Aceitunas aderezadas 0 aliñadas en partidas 
superiores a 45 kilogramos, a excepción de 
las,que circulen, por el interior de la pro
vincia de S ev illa ................i.........;.............. .

43*— Burras y burros garañones ................... ..........

44.-— Cáñamo: Y a  sea en paja 0 variíla, fibra agra
mada 0 rastrillada ........ *..... ¿.......................

1 *
45.— Hijuela del gusano de seda ....................... .
46.— Leña procedente de los.arranques, talas, lim

pias 0 -podas dé olivares...".., a.4..... *........... ....

47.— Maderas: Nacionales 0 importadas, en rollo,
. escuadradas cpn hacha y éraviesas para fe- 

- rrocarril transportadas por .carretera (no hé- 
cesitándosé el requisito de la guía para nin
guna otra /elaboración dé la madera)............

. , •• * /

- 48.— Patata de siembra ............................ ............. .*•

49.— Plantas medicinales, aromáticas y de perfu- 
7 meria .................................. ............. ............

50.— jPlantones de agrios (en número superior a diez) -

51 .— Salmón (en poca de pesca) ............. .................

Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de agosto de 1945 (B- 0 . del £. 243). 
Intervenidos solamente para ila salida de la provincia de Léón. Nota de la 

Oficina de Ganadería y Peéca de 14 de enero de 1943.

Decreto del Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1940 (£. 0 . del £. 189) 
y Ordenes de la Presidencia, de 6 de abril de 1943 (#• 0 . del £; 100), y 
22 de noviembre de 1945 (£. 0 . del £. 331).

Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de mayo de 1945 (£. 0 . del £. ,152),
* '• *

Decreto del Ministerio de Agricultura de 18 de enero de 1946 (Boletín Oficial 
• del Estado 30) y Orden del mismo Ministerio de 13 de marzo de 1946 

(£. 0 . dél £. 77). , v.

Artículo 8.° de la Ley dé 4 de. junio de 1940 (£. 0 . del £ . 1 7 1 ) ,  Orden del 
Ministerio ae Agricultura de 15 de septiembre de 1942 (£. O. del E . 259) 
y Ordenes de la Presidencia de 12 de marzo de 1943 (£. 0 . del £. 73). y 
;8 de septiembre de 1944 (£. O+ del £. 265). '

Circular número 5, dé 10 de septiembre de 1945, dél Seryicio Nacional de 
la Patata de Siembra (£. 0 . del E. 256)7 ' :

Ordenes del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1945 (&• 0 . dPll?. 233) 
y 12 de enero de 1946 (8. 0 . del É . 19). '

Decreto dél Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 1942’ (Boletín 
- Oficial del Estado núm. 20,^de 1943). *  

Artículo 14 de. la Ley <fe 20 de febrero de 1942 (£.’ 0 . deí £.. 67).
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52.— Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno, ' 
. carrasco, negro y monterrey (excluyendo pi

ñones comestibles), de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior dé . las provin
cias de Vizcaya, Salamanca, Guipúzcoa, La 
Coruña, Valladolid y Avila necesitarán del 
requisito de la guía; en estas últimas cua
tro provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (roble). La 
piña abierta de la especie de pinus pináster 
dentro de las provincias de Valladolid, Se- 
govia y Avila y de éstas entre sí...................

53.— Turba ........... ........................ ...................... .......

Apartado i.° de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 (Boletín Ofi
cial del Estado 341) y Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de mayo 
de 1943 [B O- del E. 153). '■

Orden del Ministerio de Agriculturá de 31 de julio de 1943 (B. 0 . !del E• 223).

 I S L A S  C A N A R I A S

Quedan intervenidos, además de los artículos 

- En Las Pahuas de Gran Canaria : » •
Abonos nitrogenados y orgánicos................ ...............
Cámaras y cubiertas.................................. .................
Carbón (en cuanto corresponda a aquellas partidas 

que no sean depósito para repostar los barcos)...
, Cárb%iro$ ............. ................... .............................. .........

Carnes ............ . ........................................................
Ganado en general.......... ....... ............... ............. .......... '
Hortalizas y verduras........ ............ ................. ...... .
Huevos ........................ .................... •«,..................
Leche ...................................... ................. ................ .
Manteca en general. : .....................................................
Pescado fresco y en hielo.................. .......... ................
Oueso ............................................. . .....................'....... i.. .
Tejidos ............................... ............................................. i

En Santa Cruz de Tenerife:
Abonos químicos y vegetales..... *....... .........................
Boniatos .............. ....... .................... v ........ ...................
Carbón mineral (en cuanto corresponda a aquellas 

partidas que no sean depósito para repostar los
bardos) ............. ...;....... ...............................................

Carburos . . ....... ...................................... ...................... . i
Carnes frescas y saladas........ . .......... ......................  1
Caucho .................,.x ........................... ;................... ;.... 1
Entases de harpillera............................... ................ . [
Frutas frescas y secas.......................... . .......................  \
Ganado vacuno ......... ...................................................  ¡

Hortalizas y verduras (excepto plátanos y tomates).
H uevos ....................... ........................................r..........
Leña ......................... ...... ..................... ........ .................
Mantequilla ........................... ¡........................................
Miel de caña\...................... ...... .................... .
Pescado fresco y salpreso...........................................
Productos del cerdo.............. ..................................... '
Queso ..i... .........'..................................... .......................
Tejidos ..,.................................................................. . 1

-elacionados anteriormente, los siguientes:
*

,

1 * V
Oficio de la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes de Las 

1 Palmas, Sección Recursos, Negociado Guías, número 3.884, de 15 de 
/ marzo de 1946, y Telegrama de 4 de abril de 1946. ' .

9 X

l ' '

1 ■ v .

Oficio de la Delegación Provincial de. Abastecimientos y Transportes do 
Santa Cruz de Tenerife, Sección Transportes, Negociado Guías, núme- 

} ro 2.5S9, de 4 de 'marzo de 194Ó.

.

 Los artículos anteriores podrán circular 
coin «conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector oficial, 
según los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o) desde 
almacenes a , consumo, siempre que unos 
y otros se encuentren situados en una mis
ma pr&uincia' y ,su transporte se realice 
por carretera. . ,

Si el traslado' se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Ser
vicio 'Nacional del Trigo«o Director Téc
nico eje Recursos, respectivamente, según 
lá clase de artícuilo de que se trate.

. (i) Para qué sean válidas las guías de 
circulación que amparen los artículo^ co
rrespondientes a los apartados i y 2 de la 
presente relacióri, es necesario que vayan 
a c o m p a s a d a s  de. las notas de acidez del 

, . • \ .

aceite y de los pesos de la cantidad trans
portada, detallada por unidad de envase 
que forzosamente'irán numeradas y re 
señadas, según dispone el artículo 16 d< 

• la Orden de la Presidencia de . 14 de sep 
tiembrie de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO 266) y e! párrafo según 
do del artículo» 5.0 de la circular 540, d< 
15 de octubre de 194  ̂ (BO LETIN  OFI 
C IA L  D E L ESTADO  294).

La naranja y. el limón circularán sir 
guía, pero en su faoturación en las pro 
vincias de Tarragona, Castellón de la Pía 
na, Valencia, Alicante, Murcia y toda An 
dalucía 'se necesitará «cédula de distri 
bución» (marcando el destino) del Sindi 
cato Nacional de Productos Hortícolas 
Del mismo modo el pimentón no necesi 
tará guía para su . circulación, exigiéndo 
s8 para su facturación en las zonas pro 
ductor as de Murcia y Cáceres-Sevilía, qiu

comprenden, respectivamente, las provin
cias de Murcia y Alicante, la primera, y 
Cáoeres, Badajoz, Avila, Toledo y Ser1 
villa, la segunda, para todas aquellas ex- . 
pediciones destinadas fuera de la propia 
zona productora la misma «cédula .de dis
tribución» que para la naranja. -

La presente relación .anula a las inser
tas en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES- 

; TA D O  números 122 y 130 de 2 y 10 
de ma.yo de 1946, y deberá regir desde 
su publicación en eí B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  hasta tanto sea < 
derogada pór disposición posterior.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, '20 de mayo de 1946.— El Co

misario general* Rufino Beltrám

 —    ' ' /
/  / V
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Aprobando las actas de recepciones pro

visional y definitiva de las obras y en
trega del  edificio al Ayuntam iento  y 
la liquidación final de las obras de 
construcción de un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos pa ra 
niños y dos para niñas, en N avacon
cejo (Cáceres).

lim o. S r . V i s t a s  las actas de las re
cepciones provisional y definitiva de las 
obras y entrega del edificio al ^Ayunta
miento, y la «liquidación-final de las obras 
dé construcción de un edificio con destino 

. a  cuátro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas, en Navaconcejo  
(C áceres) ;

Resultando que por Orden ministerial 
de, 2 de noviembre de 1934,' se adjudjeó 
definitivamente, la'ejecución de las obras 
a  don Leonardo Pérez Rodríguez, vecino 

Wde Plasencia, en fla cantidad líquida de 
81.000 pesetas; que resultan una vez de
ducida la de 6.455,62 a que asciende la 
baja de 7 ,38 16  por 100 hecha en su pro
posición ,de1 la de 87.455,62 que importa 
el presupuesto que ha d^ servir de base 

ípara la su b asta; •
Resultando que efl importe de la adju. 

dicación es de 81.000 pesetas y lo ejecu
tado alcaúza la cifra de 80.403^05, exis
tiendo la diferencia de 596,95 pesetas de 

* menor obra ejecutada, cuya cantidad 
queda .por a n u l a d a ^  • .

Resultando que ' el 1. im.porte ilíquido 
.abonable a la contrata es el de 80.40,3,05 
y  los honorarios, del Arquitecto, por direc
ción de las obras' citadas, 2.0 75,9 1, hacen 
un total, el imponte de las obras de pe- 

,setas 82.478,96 ; .
Resultando que el Estado debe contri

buir con el 83,32 por 100 (de 82.478,96), 
6 8 .721,4 7  peseta^ y  el Ayuntamiento  
aporta el 16,68 por ‘ 100 de la citada can

t i d a d  82.478,96, i3 .7 5 7 ’49 pesetas, .que
sum adas dan la cifra de 82.478,96 pese
tas, importe total de ias obráis;

Resultando que el Ayuntamiento apor
tó para la construcción de las citadas E s
cuelas 1 3 .833,90  pesetas, y lo que le co
rresponde son 1 3 .75 7 ,49 , resulta un saldo 
a su fa vo r'd e  76,41 pesetas; . * ' \

Resultando quh  'l a  Junta Fatíujtativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la liquidación, ía que carece 
de errores, aritméticos según manifiesta 
la Sección de Contabilidad y Presupuesto 
de este MinisteHo, que también expresa 
que por certificaciones, a buena cuenta, 
han sido abonadas a-1 contratista pese
tas 80.204,70 y  2.087,42 pesetas al Arqui
tecto, por honorarios de D irección;, ^

' ‘ Resultando que el contratista percibió, 
por cuenta del Estado 66.370,82 pesetas,

1 ■ \

y de cuenta del Ayuntamiento i'3-833,9o 
pesetas, que hace un total de 80.204,72 
pesetas, y como el líquido que se le- aeré- 
dita es el de 80.403,05 pesetas, existe un 
salido a su favor de 198,33 pesetas ;

Resultando que al Arquitecto le ' fue
ron abonadas 2.087,42 pesetas, y corrQs- 
póndiéndole por honorarios' de dirección 
2.0 75,9 1 «pesetas, existe un exceso de pe
setas 1 1 ,5 1  cobradas demás, que quedan 
saldadas con el reintegro hecho al Esta
do, cuyo original de lia carta de pagos de 
fecha1 25 de marzo de 1946 correspondien
te al mandamiento número 1.344 dél rer 
gistro de ingresos (Tom o 87 número 185 
que une a este expediente);

Considerando que tanto en el acta co
mo en la liquidación se han cumplido 
todos ilos trámites exigidos por las dispo
siciones vigentes ;

Considerando que para el abono de los 
saldos dédu'cidos 'existe crédito en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto segundo del vigente 
Presupuesto de este M inisterio;

Considerando que ila* Sección de Con
tabilidad y Presupuesto ha tomado razón 
del gasto en 6 de abril de 1946^ y que en 
11  del citado mes. y a ñ o ,'h a  informado 
favorablemente el Delegado de ilâ  inter
vención General de la Administración del 
Estado en este Departam ento,.por lo cuail 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en las Ordenes ministeriales de 10 de 
enero y 26 de febrero de. 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las actas de recepciones provisional, 
definitiva y entrega del edificio al A y un‘  
tamiento, así oomó la liquidación final de 
las obras de referencia, esta última por 
el importe líquido de 80.403,05 pesetas 
y disponer : ,

i.°  Que se reconozca derecho ai con
tratista don Leonardo Pérez Rodríguez 
a percibir d e l ' Estado las 198,33. peseta¿ 
que integran el saldo deducido a su 
.faivor.

'2 .0 Que asimismo se reconozca dere- 
chq al Ayuntam iento de Navaconcejo 
(CácerCs), a que d  Estado ile satisfaga  
76,41 pesetas’ en 1 concepto de devolución 
del saldo resultante a su favor, por su 
mayor aportación metálica. '

• De Orden comunicada por el excelen
tísimo señon Ministro, lo digo a V . I. pa
r a . su conocimiento y demás efectos.'

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 25 de abril de 1946.-T-EI Di
rector general, Romuaildo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central íie Pagos
* Civiles del Estado (Ministerio de H a

cienda). ( ’

Tribunal de Oposiciones para proveer 
una plaza de Profesor de «Dibujo de 
Adorno» , vacante en el Instituto de En

señanzas Profesionales de la Mujer

Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse a nte el Tribunal los as

pirantes a la citada plaza.

Por el presenta se convoca a los se
ñores opositores adm itidos a este con
curso-oposición, don Alfonso Albarrán  
Chacón, doña Trinidad Franco Rubio, 
doña Leandra Jim énez Góm ez C o rd o 
bés, doña M aría ÍLanza G arcía, doña  
Ju sta  Pagés González Balandros, doña 
Concepción Salinero Foreada, don M a

rian o  Sancho San José, don Jo sé  'T o la  
Fernández y  doña Carm en To m ás Cues
ta, para hacer acto de presentación ante 
el Tribunal el día 17  de junio, a las  
siete de la tarde.

M adrid, 1 de junio de 1946.— E l Pre
sidente del Tribunal, Em ilio C a n o sa  • 
Gutiérrez.

Tribunal de Oposiciones para la pro
visión de una plaza de Profesor de «D i
bujo Lineal», vacante en el Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer

Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as

pirantes a dicha plaza.

Por el presente se convoca a los se
ñoras opositores adm itidos á este con
curso-oposición,- don 1 Alfonso Albai<j$n 
Chacón,'' don Jo sé  Fernánde2; Teijeiro, 
don Andrés Fernández Cuervo, doña Jo 
sefina Marqueríe López, don C ád o s So 
ler Pérez y doña Cárm en T o m ás C u e s
ta, para hacer su presentación ante .el 
Tribunal el día 1 7 , de junio,, a las seis 
de la tarde, en la E scu e la  Central de ' 
Bellas A rtes d e San  Fernando, Alca
lá, 1 3 . , I

,. Madrid, 1 de junio de 1946.— E l Pre*. 
sidente del Tribunal, Em ilio  Can osa  
Gutiérrez. v ,


